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la personalidad que teng ~~debidamente acreditada en los autos del
. . ~!

expediente que al rubro se i:~ica, ante Usted de manera atenta y respetuosa
¡~":
~..

comparezco para exponer: ij
{.~

''i{
~~,.
,f¡.

~ti .
Que por leC1;iodel presente 'escrito, y con fundamento en

.il,
~~ .

lo dispuesto por los Artíc los~~.366, 1.367, 1.368, 1.377, 1.379 Y 1.380 del
'{f •.';r .

Código de Procedimient s Ciy.iles vigente en la entidad, ESTANDO EN

TIEMPO, VENGO A INTE PONJ~ .EL RECURSO DE APELACIÓN CON EFECTO
'l'.~..

SUSPENSIVO EN CONTRA DE tÍ' SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA EN EL
Ji'

"
PRESENTE JUICIO, DICTADA EN ~'ECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL~ .

ÁÑO DOS MIL CATORCE, eXhibien~o con el presente escrito, I~ expresión de
~ .

agravios con copia de traslado para los codemandados.
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RECIBIDO A LAs'

Miércolesr~lO ( 'ez) de Diciembre del año 2Q14.
, : .~~

NÚMERO DE PROMOCIÓN:i.fl '1

FOJAS: 02

FOJl\S: ;2

ANEXOS:
1. DESCRITOS

CUADEHNO: P~:l'JG:~;¡A~.
ATEND10: ~1/ial.J¡¡c¡o Z~ñ¡gaw:ázyu'n.
SIN1E.,\S: 'r~E'.lI\~SQDE AOEU,GIC'\\\

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIC:"J
CODIGO DE 8AERi\S: 2jC2:5EC:;:3e'í~G[¡i¡
.jUZGADO: JUZQJ",D:) '.' CI'liL DE TEi\JA.f\lCIf\lG,:'
NO. EXrEDlENTE: J285 j 14
r"zo. PHOr¡¡OCIOr-J: CO'1
HAMO: CiVIL
iNSTl\NC1A: PR!1.fERJ<. !\;STAiJC').

o.wr; 1:"" !~
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO A USTED
,1
,',1'

"

C. JUEZ, ATENTAMENTE PIDO:
(t

('J;!'
•¡,

i:;,~:",."\ ¡, i~íJ{'
,:,'~:,\,":..\,' UNICO: Por presenta9:p me tenga en términos de este

~I6c~~o, y por interpuesto el recy ~o d(apeiaCión en contra de la sentencia
t'..J <J . Ir
'\~;~flf!finitiva, mandando dar vista . los í~'odemal1dados con las copias simples
__-" ¡,1 :

~4~.:\<JfQ.MLseacC!mpañan al presente e~criiít, por el término de tres días para que
'".'"1' ' (il

manifiest~lo que a su derech corr$1sponda., , ;1
TEslo LO NECESARIO.

TENANCIN O, ryjXICO; DICIE!V1I3REDE 2014.
j,'; .

.~~ !
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te Usted de la manera

en mi carácter de ALBACEA DE LA

~

.
'" .',.... . ...

. ~

recoger toda clase de docume tos ~.,'i los 1I

SUCESiÓN TESTAMENTARIA A'

onalidad qu :,engo debidamente acreditada en los autos

del expediente que al rubro se i ica, y señalando en esta segunda instancia,

como domicilio para oír y reci ir~;,.notificaciones, el ubicada. en la AVE~IDA

MIGUEL HIDALGO ORIENTE N M RO 800, ESQUINA CON CALLE GONZALEZ
, ¡ •. :

ARRATIA, P~IMER PISO, COL NI
1

SAN SEBASTIÁN, EN ESTA CIUDAD DE

TOLUCA, MEXICO, y autoriza do ll2ara los mismos efectos, así como para

! !

más atenta y respe~uosa com arezco ,ra exponer:

Que por medio del pr~sente escrito, y con fundamento en
. . \ .

lo dispuesto por los artículos 1.36,6, 1.36f' 1.368, 1.377, 1.379, 1.380, 1.381,

1.382, 1.383, 1.384, 1.385 Y 1.386, del \ Código de Procedimientos Civiles

vigente y aplicable en el Estado de México; VENGO A INTERPONER EL

RECURSO DE APELACIÓN CON' EFECTO SUSPENSIVO EN 'CONTRA DE LA

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

,'.,

... ' ..
'1,'7'
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INSTANCIA DEL DIS~iuTO JUDICIAL DE TENA NCINGO,
,~,

ESTADO Df MÉXICO, EN LOS AUTOS ~EL EXPEDIENTE NÚMERO 236/2014.
, : J1 ' "

.Expresando a continuación, los agr.~~("iosque le causa a la sucesión que

represento~icha resolución:A~
.\ ~JI.', l
l AG;RAVI S
1 I

"!I ~.. ..' il1s~.J .,_'\ ~1.;
l' ....r.' j,t,

0:.;;.... . ~ PRIMERO: Le d~;usaagr io a la sucesión testamentaria que

~::i~g;:-ento: \a totalidad de la sftencia de fecha veinticuatro de noviembre

'1 J u.d~1 año ,dos mil catorce, la cu~~tme fu ra n~tificada en fecha veinticinco de

""-:;¡:;!.",~"~mbre.,de dos mil cator~. Res lución que fue emitida por el Juez

'}¡t~~iIJ;'J;Ci~il de Primera Insta~~'ia de Distrito Judicial de Tenancingo, Estado
~~I!.';~':':)/~I' . 1\; .1; ~~( : -,
J. ",:0':. . ._./ " .• ,

);~;~ae éx.ico; sentencia definir, a 'qu puso fin a los autos del E?<pediente
.':'~ ~(j ,~, .~ ..>~~lme~Q;~..~236/20~4 Juicio ord',.:.'ario Civil; sobre Caducidad de InscriPcione.s y
,ME"O Ct'~ . ....
N!.:TANO~~',nesPreventivas; la ¡ al s licito desde este momento se tenga por
CINGO lii •

-=r:ll1t~~Y-~mentereproducida eiobvo de innecesarias y ociosas repeticiones;

por <;:l,lantohace a su resultanio, onsiderandCi 1,11,II1Y resolutivos PRIMERO
• Y..J>Y SEGUNDO, sentencIa qu~ re ulta incongruente y con una falta de

1/;:.

exhaustividad, contravini'end' d. este modo lo dispuesto por los artículos
í;¡¡

1.195, 1.252, 1.253, 1.260 1.2:.3, .359'del~ódigo de Procedimientos Civiles
'/, '

para el Estado de México. Ad ", ás de no valorar una serie de documentales
l' •

,
'1\ públicas, rompió el principio '::1,1 establece que las sentencias deben ser

j-. i

claras, precisas y congr!J~ntes~: n las demandas, las contestaciones y las

demás pretensiones dedUCid\ por las partes, deberán ocuparse

exclusivamente de las personas', cosas, acciones y excepciones que hayan
,

sido materia del juicio, decidiendo todos los puntos litigiosos; y en el caso

que nos ocupa, el A quo no solo \ resolvió el fondo del asunto planteado" .por el suscrito albacea, además se ~stá pronunciando sobre puntos que no
. ,

fueron parte de la litis, in<::lusive\ se excede en sus apreciaciones y
. . \

argumentaciones, pues se ocupa de cu~stiones que jamás fueron ventiladas

por las partes~ mucho menos por los codemandados, en particular por el

• - .••. d~~' ~•••. '.' - •••codemandado

actualmente conocido como BA • -. _-;~ ";.:•••.•~":'•••••..~.,., •.•¡.v. (f-::..., ~ ,., • .,..; \.

.0

DE

BA , quien no contestó la
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"

"

',....
, ~(

{',ti:"
.~i'~~'

}j~f
_" demanda, ni opuso excepciones: ni de~Jrsas. En este orden de ideas, se

advierte el A qua, al emitir y transcribi.r*'el Consid randa 11, de la sentencia
.,~I

que se combate, evidentemente~ no ~~~alizólos documentos públicos que
~~~

fueron preiPentados ~omo documei~tos ba les de la acción (copias
~~, J ' J2Ée~ificadas,¡ de la designaciónde"tt~albacea con la cual' se acredita la
~r1~,t..." ~J ; ':..;f¡
:::J#gfh 'ació~ de la causa, entre otr91 docu entos públicos), como pruebas

:,';,b.fEj:adasJor la parte actora (esc~~ura o Iginal) con la que se acreditó el
. c,.":;.,. I ~.¡ J. ; :'t~~r
~;'ínterésjurí~ico sobre el bien inmu~;~le ca cido como "El Maquilero", lo cual

;~;i~~;c~molconsecuencia que exprlara e tre otras cosas losiguiente:

~aI
~!'¡'
fi¡~

¡¡r "Ahora bien, del análisis de las.r~ons ncias procesales y conforme a las

~ipruebas ofrecidas por las paits, ' ;aminadas tanto en lo individual
r\ \ut¡'ll'como en su conjunto, por su e~Jac natural más o menos necesario quey ~existe entre la verdad canacidJ y a que se busca, can valar probatorio
: ~~," ~~;~

~,.,~pleno" en términos de lo dis4~e to por los artículos 1.250, 1.359 del
.' ¡.... f:/J: ,j)I::.i

.'~ódigo de Procedimientos Ci~~{(een 'vigor, según la naturaleza de los
~.' ~

hechos y atendiendo a las reglq~ e la logica y la experiencia, se advierte
:'H'

que se actualiza una falta de l~¡ itimación activa en la causa, dado que
T~'

es un requisito sine qua non,~! ue las partes tengan interés en todo
:,;¡

juicio deban tener tal cualidad. t:
ti.:'

Del que a su vez se desprehde¡:'~e la legitimación es la situación en que
*t

la persona se encuentra en ~f;flación con determinado estado de~" .
'J~

derecho, lo que le permite inte( ~t~iry obrar en él.
:' "~it

Una persona se encuentra legi i~pda en la causa, cuando es titular de
~. .

los derechos de las obligacio es¥Jr,nateria del juicio, y por lo tanto I
'.i(¡'~

sentencia que se pronuncia en 'st~\le afecta directamente, o lo que es

igual, lo obliga. Si la parte es eX~fña a la relación jurídica que se
. ~

contraviene en el proceso, se dice ~.LJe está legitima en la causa. La
. 'í'f~.

Legitimación activa es la que correspo'k,de al actor y consiste en que sea
~..

titular de los derechos que pretende e¡e\tar por medio de la demanda"

l.
Ahora bien, contrario a lo argumentado por el Juez Aquo,

resulta de explorado derecho, que el propietario o copropietario de un bien

inmueble, tiene sobre el mismo, un derecho real, que lo legitima para poder



tercero.

usarlo, disfrutarlo, explotarlo y disponer de~l, así como también tiene el
"
<.: derecho inherente a defenderlo, cuando ~xl,$tOansituaci ';nes que lo limiten o. ir'

lo restrinjan en,¡coanto a su propiedad, es,::p'recisamene esa legitimación AD
1-. ' oo. ""l '

e~tJS~M, la qu~le permite al propietarilel campa ecer ante determinado

r;af,iSdiccronal a defenderlo, comtarte de s patrimonio. .

iy;X:.,' :;1 ~:¡.~~\
~s,:",:.'" . , Luego entonces, deb~h1os part' de lo que es la propiedad,

. ..¡ '1 :llJl'

\~:!'.A ':::I'i1t. ' '1' . wr '
,~¡ementos ~~nherentes a está, PI'ra así p .der entender lo que es la

propiedad, ipa1tiendo de dichocontpto se c ncluya que al propietario o al

, ,~owopiet,ario de un bien inmuebleltambién le asiste la legitimación de la
JUL,'0..' ;, ~~

; ~.r:o~~~;&~~p.a\oo'.~a,pedir del órganOJur~o:o~diccion 1, en éste caso particular, la
",''1'' '"",I,~~ ("~ J~ ~

~\de'~laréUl~ .fundamental de que 'a oper do la caducidad de las cuatro

;~~¡~~C'¡;~iO\s que actualmente pes~ sobre 1 inmueble.
Ir ''-:'-';'' ~\'~..:-> ~i

, R IM t:R,,(jlC~~!, ' ~

;;;:~~,~T~~'OIA;$,\ Para este efecto,r primer mente se cita la DEFINICiÓN DE
\ <'1 E e ¡::¡" r 1\ liISdI.... ~¡ .

PROPIEDAD (Diccionario de Pina f Pina Vara), el cual estable~e que es el

derecho de goce y disposición ~,¡,que na persona tiene sobre bienes

determinados, de acuerdo con lo Iermit do por las leyes, y sin perjuicio de, ¡
i
~ .

El autor Eduardo\ Pail res,' lo define como el derecho O
~i

facultad de gozar y disponer de un~ cos con exclusión de lo ajeno arbitrio y

de reclamar la devolución de el/a si e\tá n poder de otro.

\
~.

'£
Por su parte, Rojin~ illegas afirma que la propiedad se

~
Ttmanifiesta en el poder jurídico que una, p rsona ejerce en forma directamente
'\

e inmediata sobre una cosa para oproJrc arlo totalmente en sentido jurídico
. ~

siendo oponible este poder a un sujeto 1¡¡Jasivo'o universal, por virtud de una,
,~

relación ql)e se origina entre el titular y d't:ho sujeto.'
\,
\
\,
1 '

Así es, que la propiedad e~ el derecho que tiene un sujeto de

usar, gozar y disponer de una cosa de manera absoluta, con las limitaciones y

' ..'

modalidades que marca la ley. De tal manera podemos decir que los

elementos de la propiedad son:



,"
j".'"

.~'~,::
Ig.

IUS FRUENDI.-Signijica el derecho de disfru~6r.
. )~?

IUS UTENDI.- Significa derecho de usar. ,,~r:
~.¡,
~i

Il)S DISPON~PJ¡DI.-Derecho de disponer.;df

tUS ABUTENJt.- Derecho de ab(.Jsar.~f'
,~¡ 10" ': '!~:

'lli"+/~. ~ La propiedad enel trecho R . ano, era considerada como
L:': ,.":'1 .•.~ 4'¥'
~:tl,;dereChq,a~SQluto, exclusivo y pe~petuo, pa a usar, disfrutar y disponer de

runac'ó~s-a., Enj~~~1Derecho Romano .!.Qt demás e estas tres características se
M~~ l

"k

fijaron tres, 'ementos 105 cuale~ son: UTENDI, IUS FRUENOI, IUS
gr'

A~UTENDI. !~
':,",:,,:~\\ ~ Asimismo, la pro~\edad mprende desde Justiniano hasta

''; ~\ 'j . ~

~I. CC66!i,i~O,CiVil Francés de Napot,t;,.'.'ón de 1804. En esta etapa l.os señores

feplt, ' n,'o solo gozaban del der1cho d propiedad en el derecho civil para
/? ~~~R~ , r~tar y disponer de los b~enes, ino que también tenían un imperio

:i;.M~CIA ' I,~pJa ~ar ~obre las persona~ que estaban establecidas en aquellos
'-0 {: :r \,iW14 \. ~

lugar.es. El señor feudal se conve~tía e un órgano del estado y esta etapa

,
"-.- ....

)

llego hasta la revolución francesa " dOI de se dio el derecho de propiedad es

su aspecto civil desvinculado de: "tod influencia política. De lo anterior
tI'
"

tenemos que la propiedad no otqtga imperio, soberanía O poder, que nol '
concede privilegios, sino que simpl~ m nte es un derecho real de carácter

privado para usar y disponer de'~n ' cosa; es ademá~ la propiedad un
~

derecho absoluto, exclusivo y perp' t o, como lo caracterizo el Derecho

Romano. Fue así como en la D)laración de los Derechos del Hombre,

se reconoce que la propiedad :',recho natural que el hombre trae
:\

consigo al nacer. \

En el Código de Napol~\n se declara que el derecho de

propiedad es absoluto para usar y dispone~~e una cosa y reconoce a los tres
\.

elementos clásicos: IUS UTENDI, IUS FRUENDP~~IUS ABUTENDI. '

El Código de Napoleón y la D'eclaración de los Derechos del

Hombre tuvieron una marcada influencia de las legislaciones europeas y

después en las latinoamericanas.

,.¡' ¡
El Código de 1870, establece que la propiedad "es el

derecho de gozar, de disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que



'-o.'

,.,.

plazas, puentes fortalezas. y

mejoramiento de la misma.

Nadie puede edificar ni plantar cerca de

edificios públicos.

, :..-.,;

.,

fijen las 'Ieyes". (Art.827). Y el Código de 1884, d,kfinió de la misma manera a
:,;.,'

r'
la propiedad en su artícul0729. Estos códigos ya no sOIíluna reproducción del

, . /t.~';'.

~llcePto Na~oleónico, sino introducen yd:'k mo Ificación esencial a la
G t,l, ':,'~, :.~ ';,~t~¡~-::

n)r.o'p~€,gad,é;1delantá ndose en cierta forméjj~~'alas I gislaciones de los siglos
C":, .' V \\ . . ' ..~',

~;/~~ild~)-Tamfién este Códig~ (1884) e~~~blece en su artículo 730 que la

kprQpietlad es i~violable y que no' puede séf ataca a sino por utilidad pública y
. ;.'.. "\' ::"~\'

~fr:~;;~v¡[.ndem1i~ación. Es en este Últilb artí ulo cuando encontramos la

{,.pO.t~jbilidaddelrestringir la propiedadltcuan o existe una razón de orden
~ ' ~~i

público que pueda llevar no solo la,~\odifi ación, sino incluso la extinción
~~"

, :".~
total del derecho de propiedad mediat:J.{teex ropiación ..f~f~\

..¡ .l.~lJí../ / ~ ':\ Por lo que respe,~1aa derecho de propiedad en la
. .~. '?~' I . ir;' . ,',';,;".i~,~h('t\ .~ . f/ .

. ..~.~~~lali¿l.a\P1pOdemosdecir que el de~lcho moderno tiene antecedente en las

'_i:q~:~ISt;~L~ÓN DUGUIT en el artícul~t27 nstitucional yen el Código Civil de
¡.i~ ~J~l

1948:. ug' considera que el dere9~1O propiedad no puede ser innato en
," """:91'" C" • . ;~ik" .,' .'" , :'J1:: ,Ir'.' ,,' --o 'f": .1. : ',7f~!,

. ,lekhorfi1b:~", .anterior a la sociedad-:~os erechos no pueden ser anteriores a
,¡ ¡, :\~G I N~:¡¡.(i) '4';,;;

'f'/¿:(sbd'Etcfad, di sociológica ni juríd(&la ente, porque el derecho no concibe
~;~}~i

sino implicando una relación socialJ~!.Yo puede haber, por consiguiente, ese, I .
derecho absoluto antes de formar P~.:rt.del grupo. Para Dugult el derecho de

,~i:~;'."
""':."'-;f'""

propiedad es una función social \~~ no un derecho subjetivo, absoluto,
;f:i

inviolable; anterior a la sociedad yalfié tado.
)l~ .

\flj,
LIMITACIONES DE LA LEYPA~~¡i.DISPONER DE LA PROPIEDAD.

No 'pertenece al dueño del predio lost, inerales o sustancias mencionadas en
;$:

el párrafo cuarto del artículo 27 con Jtitucional ni las aguas que el párrafo
~'~~

quinto del mismo artículo dispone qu '~on: de propiedad de la nación; en un
f~

predio no pueden hacer se excavacio ~~:o construcciones que hagan perder.
. . 'T

el sostén necesario al suelo de la pro i~~ad vecina, así también no es licito
'~1~¡!
'Ii'.•,

ejercitar el derecho de propiedad para calJ{?arperjuicios a un tercero; además
. ',.

todo propietario tiene derecho a deslinda~.:su propiedad y hacer o exigiré la
'~';.

l,
r{

t
¡'~s

\



la sucesión

, epresentada por

concluir

testamentaria a bienes del señor

':.'

A
el suscrito albacea, desde luego que sí (, ne legitimación en la causa de pedir

"f
,j.

la cancelación de los gravámenes que ap' recen en el Registro Público de la

Propiedad de Tenancingo, Estado de México; ya que dicha sucesión, tiene

sobre. el inmueble conocido como El Maquilero, un derecho real en

Por lo cual, a la sucesión t,&'stamentaria que represento,
"1...•~'.

nos afecta directamente, las limitaciones q~'"~traen consigo la existencia de
-,.,-....••r '. ,;~t.,

los gravárm.:enese inscripciones que pesa~Y:sobreel inmueble propiedad del~ ,l }~
:i::autor de la¥sucesión, pues nos impedirá ~Jfl todo m mento aparecer como los

~~~1s tit~ares regiS;rales, además 1~ue nos imita para poder enajenar

1r,"~;.I:~s"~ienesque conforman la masa hg\~editaria, ontrario a lo aducido por el
~:,::> "" :'" ,.:~¡,
;"::'~'UezAquo. " 'iW

","".,'(i.. ~ ",~,';
Ir;',. '.\ [;'.:: ,.;, l;~~\'

~ .n,
Ahora bien, la Ie.:'itimación liad causam" es una condición

.,~

ara el e'ercicio de la acción ul im Iica I necesidad de ue la demanda
J~

sea< re$:entada or uien ten a~¡:atitularid el del derecho. ue se cuestione'~ ," -; .' ;~f "
~ft. ~~ ¡ique la acción sea entab.x~~dapor a uella persona que la ley considera

c6mo pi rticularmente idónea :~ara estim lar en el caso concreto la función
~, ,.0 : ~, ~t, "

,v '''3>

j~.tIdi,c', na1. ir
. ~

,~
'~J

A#:~!GO r ,'.',£"
-"HrwJl '., Por "Iegitimªltión pro sal activa" se entiende la potestad

:~l.
"legal para acudir al órgano ju'~isdiccion I con la petición deque se inicie la

'Ji",tl

tramitación del juicio o de un~~nstanci . A esta legitimación se le conoce con
I~t;i
'\t

el nombre de ad procesuni¡l y se p oduce cuando el derecho que se

cuestionará en el jUiciO.es ejilcitado n e} .proc~~o por quien tiene ~Ptit.ud
para hacerlo valer, a dlferenQlta de la legltlmaclon ad causam que Implica

tener la titularidad de ese derifho custionado en el juicio. La legitimación

en el proceso se produce cuani la ac ión es ejercitada en el juicio po~ aquel

que tiene aptitud para hacer~~aler I derecho que se cuestionara, bien

porque se ostente como titular '~e ese derecho o bien porque cuente con la

representación legal de dicho !.iitul r. La legitimación ad procesum es

requisito para la procedencia de~uic o, mientras que la ad causam, lo es

para que se pronuncie sentencia fa:f:l:0r ble.
f}~
~;\. \,~,~

De lo anterior, \.

, 'j



Aislada, Fuente:

Época: Séptima Época,

~.. .'~, .• •..
'. '

(O.
partkular, el cual se refiere a los dere~~hos que tie en las personas sobre los \-t.....

,.'.:,'

bienes inmu,ETbles. ,:r
.; J .:.,.:.¡.',.f"..i.~
.j; .:~t( -
\: ,(f~

'. aplic'~ción al presente la,i~$.iguiente
.\:ij~'

~~H~:egi~ro: 2 r1609, Instancia: TerJ.~¡ra Sala,
~~<~\~)}~:..1 ' ,:.~¡~~~~~'
:~S:e'manario J dicial de la FederaQi;on, Volu en 69, Cuarta Parte, Materia(s):
;~"'. ):'~;~~'

s/~'~i0W"'I~ágina;43 i}t
lie,\' 'l~;\~;'

- :f 'i~
;!ft:.•.¡~.

"LEGITlMACION AD CA,~SAM.' e NCEPTO". La legitimación "ad
.,,~~
'j~. '

_ca~sam" es una condtfón po a el ejercicio de la acción que

~).Jm~lica la necesidad de,~~ue la emanda sea presentada por quien

. ~::~¿k.'~ga la titularidad dei.\~erech que se cuestione; esto es, que la
','l't' ~'~".

sya~'¡ón sea entabladalar aq ella persona que la ley considera

/:[0 '.o particularmente~dóne para ~'stimular en el caso concreto
"Cf~.. .~ ..

. :~c.l' ; . nción jurisdiCcion~~" .

. .1:)\~pr1ra directo 3593¡. Jo ge Aguilera Beltrán. 9 de septiembre
. . ~~

de 1974. Cinco votos. ~(Jne te: Rafael Rojina Villegas. Secretario:
{¡~~

. . , ~Rii.
Jaime M. MarroqUln~lal tao Séptima Epoca, Cuarta Parte:

Volumen lO, página l~¡;A paro directo 3713/68. Rafael Miranda
.Ii.~¡¡~

Frayre, 23 de octubre cf~p 69. Cinco votos. Ponente: Ernesto Salís
~,;¡

López. Sexta Epoca, CUd;~.t' Parte: Volumen XX, página 9, Amparo
"'JiI'

directo 71/58. Arturo B;~t.n. 23 de febrero de 1959. Unanimidad
,.¡.

de cuatro votos. ponente~\ . ariano Ramírez Vázquez. Nota: En el

Volumen lO, página 13, j~~tesis aparece bajo el rubro "ACCION,
I,n,
", ~;,

REQUISITOS DE LEG/~/MA :;~ONPARA LA PROCEDENCIA DE LA.".
o {~~I

En el Volumen XX, págindJ\9, la tesis aparece bajo el rubro
~J;)~

"ACCION, REQUISITOS DE Lf~~.rIMAClON, PARA LA PROCEDENCIA
. \ \f\

DE LA (LEGISLAClON DEL ESTAQD DE MEXICO)",
\ '~\\

H~f.~',
r;~,

Por lo cual, resulta s~ñores Magistrados que en la especie,

la actora acreditó fehacientemente su legitimación AD CAUSAM para

impulsar el proceso y consecuentemente el interés jurídico que apoyó la

causa de pedir, ya que el ahora apelante presentó la Escritura Original

Número 18,584, Volumen CCXXXVII, de fecha 06 de octubre de 1987, en

,
,,',



1, del

mi finado padre

COPROPIEDAD Ydonde consta la compra venta EN

PROINDIVISO y POR PATES IGUALES,

;,~fjV
terreno rustido denominado El Maquilero, el q~'altiene una superficie de 15-

.'. ~'; ..ftf.
, )00-00 (quince hectáreas) delimitado d la~!¡:guiente forma AL NORTE: 150
~. ' , )
~~?:.~et:tscon 'Vivero propiedad de Gobielí o iigl Estado de México, AL SUR: 150

'~,:~~s con¡ el señor Enrique Piña, A O~NTE: 1000 metros con Carretera

0::F-ederala Ixtapan de la Sal, AL PONI NiJ.: 1000 con Terreno de Agostadero
,I:"U, ~::lVIL. .\ :l/!'
!..::-:P.ropiedadd~ Enrique Piña, docum nfl pública pasada ante la Fe del Lic.

Miguel Antgnio Gutiérrez Ysita, e tIces Notario Público número 01 de

T,;\m~ingo. lns~rito en el Registr fblicode la Propiedad, bajo la partida

l' ¿lf~I" f' 9 d I ti!:,' d I l' b . di' ¡44~';'~ ',o 1050, aOJas 3 e va u '11 XXXVI, e I ro pnmero, e a secclon

. P'~lrJl," del 10 de diciembre de 1 f' Documental Pública que en términos

~ ...IO~ e dis,pone el artículo 1.35 I.~:.¡tel Código de Procedimientos Civiles para

: '"ét.~i'" o de México, debe prod Ir certez.a en el Juzgador. Por lo cual, se
, "¡' " ,¡ ~p

, car;¡~J,uyeque el considerando qu lfn este agravio se combate, resulta ser un
i~l!

absurdo, pues si no es el pr R:¡etario de un bien quien se encuentra
~

legitimado para poder defende I~ cuando éste se ve afectado, entonces
lN .

. ,~,
quien lo es, lo cual desde luego ctja en un franco estado de indefensión al

'~;
ahora recurrente, además se ca ~Juye que el Juzgador A qua, no analizó la

1\, *totalidad del material probatori ..~ que le fue incorporado, quebrantó las
. \ .' '. .

reglas de la lógica, pues una cos Uno puede ser y al mismo tiempo no ser,
'&~

como de forma incongruente lo c d;:Sideróel A qua.~~',~
"'iL'•'~,

~
Tiene aplicación a~piguiente Jurisprudencia, Época: Octava

, '\ '

Epoca, Registro: 216557, Instancia: r'i,bunalesColegiados de Circuito, Tipo de
\

Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Ju iq,ialde la Federación, Tomo XI, Abril de, .

I
1993, Materia (s): Civil, Labora 1, Admi is'\tiva, Tes is: 11.30.211 C, Pági na: 202

, l , .

"ACCION, 'SE PRECISA LA LEGITIM,ION DEL ACTOR PARA SU

PROCEDENCIA.Para que pueda habe.r "ntenda favor~ble al actor,

debe concurrir la legitimación "ad causam" sobre' el derecho

.,'

(

.. \.

sustancial, que implica tener la titularidad del derecho que se

cuestione; por lo que si no existe tal, por no ser el actor el titular del



derecho de arrendamiento, la resolucic/n que. declara procedente la
/i!:"

acción del actor y condena al demandii o al pago y cumplimiento de
. .l~

.' ¡!\'Í:,f"

las pr~~.t¡¡ciones reclamadas por aquf/, es contraria a derecho."
.. ' ~tt.~~l' ","

~ ....~mparo [directo 608/92. Ofelia NÚ,~'e Tovar. 21 de octubre de 1992.
~ ... ~ ú .~

~..:~ .•~.~¥."~f.Jl.animiFadde votos. Ponente: F.i_~}nndo Narváez Barker. Secretaria:
~ ...~r I 'lr

g~j G/ briela~Bravo Hernández. ;i~'
rog" ..' : ~ l~~~. ,"'_

E ''''.,.~ h .:'
r ji

jA_L;", '~':IVIL .~ Además de ello/~€s Itará a todas luces evidente, para este
.L: \...;; i~ .,!f~,

J, •

Tribunal Ad~quem, que el Juez die origen de los autos, tampoco tomó en -
;~.

~h~
consideración que al fallecimierílto de uno de los copropietarios, o Titular

" f I
Reg~ra': dbbía ser su sucesión, ~n este caso Testamentaria quien defendiera

1''] \ I Ji'
s~s i,\Í . :S~s de copropietario, t ue en la especie quien promovió el Juicio

Ord~ ri Civil sobre caduciditl e Inscripciqnes, lo fue el albacea de la

estamentaria FAUS1N PIÑA PÉREZ, quien ostenta el cargo de
,t

atb,a,tf~é sde el 15 de ma~'o de dos mil doce. Personalidad que fue
',: ':<;0 ,~5 .

. acred~a desde el momento t..•..l

i mo de la presentación del escrito inicial de

demanda, con las copias debi~r ente certificadas del expediente 862/2011,

Juicio Sucesorio Testamenta:!.o a bienes de FAUSTINO PIÑA TRUJILLO,

certificación realizada por la Le NADIA JIMÉNEZ CASTAÑEDA, SECRETARIA

DE ACUERDOS DEL JUZGADO IMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TEi~ NCINGO,' ESTADO DE MÉXICO, EN

CUMPLIMIENTO AL AUTO DICT~ o EN FECHA DiECISIETE DE ~AYO DE DOS

MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE \ NANCINGO, ESTADO DE MEXICO. Copias

ceJtificadas que hacen prueba pié a, y que el A Qua desestimó, lo que resulta

.','

, -.

contrario al siguiente criterio juris . ,udencial:

COPIAS CERTIFICADAS DE A~~UACIONES JUDICIALES, VALOR
- ,

PROBATORIO DE LAS (LEGIS~I;\CIÓN DE PUEBLA). La copia

certificada de actuaciones, ex\edida por el secretario del
~

juzgado respectivo, constituye un\locumento público auténtico
, 1~

(artículos 334, fraccion'es II y ~.I", y 36 del Código de
f.
\. '.

Procedimientos Civiles del Estado de\puebla), que hace prueba

,
f'

.~ '1

plena conforme al artículo 420 del mismo código, salvo el
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o vendedora, representada

•de Pubicación. O. Fuente:

,t:'

~~
. {r

derecho de la parte contrarial de pedir s cotejo con la matriz y
~'f:

.':~.U'

de redargüirlo de falsedad. é
;P

I.~
M'í; ,

K
Precedente(s): ¡r

lf
Amparo civil directo 91/42. Riva eneyra Guadalupe, sucesión

de. 6 de enerode 194~irunanimi ad de cuatro votos. El Ministro
~ '

Emilio Pardo Aspe nq~intervino en este asunto por la? razones
; "ij¡,
, ~ '

':5::r-:f'~i que constan en el aGta del' dí . La publicación no menciona el~)/', t
~~~clV1l-nomb~edel ponente,,:

• ~A ~

'1 ;-
:'\ " ' ',~;~"P ¡tos de Localizibón:

. o'P, ¡nanario JUdicíalle la F aeración, Tomo: LXXIX, Página: 197.

.:Jo, emisor: T1cera S I~, 5a. ,Época.Tipo de documento:

's;Aisladal
.~ ~
\ ~

Luego e~tonc s y contrario a la argumentación jurídica del
;~ '.~ ¡ 1

~:;:i::;:r:;~:mC::t:cr;e;ltntr:r ;:5Iit~:t::e:á5a:~:ue5:1 ::::n;::o~

soslayo de plano, que el ¡uscn o ::comparecí en mi calidad de Albacea de la

Sucesión Testamentaria a~ien s ~e FAUSTlNO PIÑA TRUJILLO, quien en vida

era Titular Registral, cO~~OPi ta¿io, proindiviso y por partes iguales, del
\ I

codemandado GONZALO ,'f"N Ao/A ISASS1, respecto del inmueble rustico

denominado ,"EL MAQUILE', O' e~ cual en su momento adquirieron de la

los señores~

amo compradores, y de la que

,se advierte que ~dqUirieron ~ro\ d viso y po~ partes ig~aleS, en copropiedad

el terreno RustiCO DenOmlnad,\" I MaqUilero", ubicado en el poblado

llamado la Finca, perteneciente \1 Municipio de Villa Guerrero, Estado de

México, con una superficie de 150,dvo.00 metros cuadrados (ciento cincuenta

mil metros cuadrados), con rumb~, medidas y colindancias AL NORTE:
, ,

150.00 metros con' VIVERO PROPIE~D DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MÉXICO, AL SUR: 150.00 metros con ENRIQUE PIÑA, AL ORIENTE: 1,000.00

l' metros con CARRETERA FEDERAL A IXTAPAN DE LA SAL, AL PONIENTE:

-''': .

" '

'1:1
"



PORJURISPRUDENCIALA

también claros y precisos.

1,000.00 metros con TERRENO DE AGOSTADEli PROPIEDAD DE ENRIQUE
.~f

PIÑA. Inscrito en el Registro Público de la~F piedad, oficina Registral de
':'..•..

Tenancingo, Estado de México, bajo la partiqp' r úmero 449, folio 1050, a fojas
. ~:~t~..

93 del "volumen XXXVI, del Libro' Primero, /$e ción Primera, en fecha diez de

'\ diCiem~re de 1987. Primer Testir¡lOnioq'ífe originol se encuentro ogregodo

'\\en autbs. ,1/
,',} ,: i,,~W'

1 '. ~

!" ' Por lo cual me per,,8lflt invocar en mi favor el siguiente

'li.Criteri~Jurisprúdencial: Época: NovJ~a Época, Registro: 165601, Instancia:
.~ . ~ .
¡ ~i1,'

Triburfles Colegiados de Circuito, l~po de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario

Judicial. de la Federación y su Gacet~¡, amo XXXI, Enero de 2010, Materia(s):~,. '1~t '
,Civ~ ..T'e Is: 1.40.C.197 C, Página: 2010.

¡;~. USA DE PEDIR. LOS Dio MENTaS A QUE SE REMITE EL

,'_ :;I'~~, OR EN LA DEMANDtl EBEN TAMBIÉN SER CLAROS Y

:,,;IAp ,:tCISOS (ALCANCE ~.b.,
, ;t" 11

~)\ 0J'

CONTRADICCiÓN DE TESIS~,~ MERO 26/2002-PS).
~;n
:;:)1

, Uij
La jurisprudencia de la SUR¡~e a Corte de Justicia de la Nación ha

!~~ñ
~.~f,

permitido, a fin de integraN,[td bidamente la causa de pedir, hacer
K".I

remisión expresa y detalla~@ situaciones, datos o contenidos en, n
los docu~eritos anexos a 11~,emanda. Sin embargo~ este Tribunal

Colegiado considera que, ~~rque dicha remisión cumpla con lo
w;

ordenado en el artículo l~~55, fracción V, del Código de

Procedimientos Civiles pa~a 1111 Distrito Federal, es necesario que

las situaciones y datos con;~" nidos en esos documentos, sean
¡'.l'\r;
!i

;";',;
.'"r"

Amparo. directo 687/2009. HS'BC México, S.A., Institución de
rS1

Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 20 de noviembre de
"el

2009. Unanimidad de votos. Pon~nte: Francisco Javier Sandoval

*, ~
López. Secretaria: Angélica Rivera Chávez.



{:

d'
,;,t

.!~~:'

Nota: La parte conducente de la;t eje relativa a la
ir

contradicción de tesis 26/2002-PS Ú~'ítad , de la que derivó la
~lr

jUrisp'r;Údencia 1a./J. 63/2003, aparUce blicada en el Semanario
lf ~~
1; W

t¡)7~~:,~,,,.,.Judici~1 de la Federación y su Ga~;eta, avena Época, Tomo XIX,
:,"',I~~~,.". " , ~ ~Ni
:". ;:1, ,,~ '... ,'.':... . : ~ ., . h:;''f~¿<;.;,~~;:;' ',' marzo:de 2004, pagina 11. ,e)j'

"~;,i} ,\ I '
, 1 .{

;;~~~~. {;p~l;¡¡' ,~ Por lo que, este ~ibun I Ad quem, deberá asumir plenitud
~ ~

de Jurisdiccitn, Tevocar lo resoluciln que ohora se combote, por ser controrio

a,dere,fho, además de conclu~f qu al propietario EN RÉGIM~N ()E
, '~ .

CO~~/E;DAD y PROINDIVIS1' y P R PARTES IGUA~ES, se encuentra

legitlt~."¡dOpqra ~oder sOlicitarJ.'ac~d cidad de ins.criP.cion.esy t;lnotaciones

preyJ.nn..~.ras, preCisamente porlue tle e sobTe el bIen mmueble 1,Inderecho

req,Ir;!l4'ropiedad, además ~~rque las inscripciones de los gravámenes
. " '.':1~.If1t:,. .~ .
,pesan s'pl,Jrela totalidad del inf' uebl , contrario a lo aducido por el AQUO y

';ct~~/;"ente le ocasionan'. le s guirán ocasir)nando a "la sucesión

testamentaria una restricció'1 en su propiedad. Además le impedirá en un
,~ ,. ,

futuro hacer el cambio del Ti " lar R gistral, o enajenar el bien a un tercero
i

f~
\

SEGUNDO: T~lmbi agravio a la sucesión

testamentaria que represento\ la la sentencia de fecha
"'i.

veinticuatro de noviembre do,s\ mil catorce, la cual solicito desde este

momento se tenga por íntegran\e\te reproducida en obvio de innecesarias y

ociosas repeticiones; por cuanto hate a su resultando, considerando 1,11,111Y

resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, s\"tencia que resulta incongruente y con

una falta de exhal,.lstividad, contra~~endo de este modo lo dispuesto por

los artículos (propiedad 5.142.; 5.146., del Código Civil para el Estado de

México), eh relación con los artículos 1.195, 1.252, 1.253, 1.260 1.293, 1.359

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. Además de

que al no valorar la totalidad de las documentales públicas que presenté

dado el caso; pues existe en J Regi tro Público el impedimento para hacer

dichos movimientos, por lo tal co trario a lo señala(io por el Aquo, la

sentencia que se combate ',f' cau a una afectación directa a la masa

hereditaria a bienes de FAUS~¡i'
;~ J

.~ '



,1

, ~/

como documentos basales y en' la secuela gl 'frecimiento y desahogo de ' li
JlJ.'

pruebas, rompió el principio que le obligéb a valorar las documentales
; ~~::'

públicas, ya que éstas siempre hacen pru¡~h plena, además de que violentó
'. , : ,1'1,".. 1 '~

'."el prin~iplb de exhaustividad, en el quertto a sentencia se debe basar, pues
\:":-. ..~ .'...~, ,", !/ . . ~~;~

/,í~~seritercias deben ser c~aras, prec~st y ongr~entes con las demandas, I~S

! 5~ntest~!,ones y las demas pret~nsl~ne deducidas por las partes, deberan

;:Y6cuparsé exclusivamente de las per~~&n , cosas, acciones y excepciones que
.:K\'

\ c..11JftQyansJdo materia del juicio, d~l~di~ndo todos los puntos litigiosos, Por
~ ,~f . .

último .tl A qua no solo no res~¿~~iÓ"el fondo del asunto, además se está
j ':.;.: I

pronunciando sobre puntos qu~:~no ,:fueron fijados en la litis, inclusive se
.•iI JI' I

exce~\ e~;1 sus apreciaciones y ~tgurQentaciones respecto a la copropiedad,
-~',~\ J' ~t I .

• 11 'l!.ff ' ,

vUln~f/,n'tQ de plano nuestro d"l, ech,p real de copropietarios, pues se ocupa

de c st'bnes que jamás fuero~yen~iladas por las partes, mucho menos por
, ~.' ,

jlc{ i r
los. ~~{~ andados, pues es ~~ a~vertirse que al emitir y transcribir el

.,'#: '
consltl ndo 11,de la sentencJi qu se combate, el Juez Primario o A qua,

, ','~ '
evid~;terriente no analizó a .'rofu, didad la totalidad de los documentos

..m, ¡
~~:..., !

públicos que le fueron prese1iadosi como documentos basales de la acción
o:'"~ I

(certificado de existencia dI gral ámen'es y copias certificadas de la
~1t.7 .

designación de albacea, origin'~,1del' ocumento de suspensión y rechazo del

Registro Público de la proPiedt'de enancingo, Estado de México) así como

pruebas ofertadas por la act~ka (P imer Testimonio en original, Escritura

Pública perteneciente al terren~&rusti o denominado "El Maquilero", ) con la
~ '

que se acreditó la legitimación t la ausa {el interés jurídico sobre el bien

inmueble conocido como "El M"quil ro", lo cual trajo como consecuencia

lque expresara entre otras co~.as.~d{'Il,pl~Uente:
. '!~,\. %

.¡~~
. '¡.Jr

. .~"C,
"El actor pretende que caduque~ cuatro inscripciones y anotaciones

, ' ~fl
, ,,~

preventivas que pesan sobre e( innit~eble del cual es copropietario, dicha
""R

copropiedad, no le legitima para pedi('Wp caducidad de dichas inscripciones y
, lf
"~

anotaciones, precisamente porque el cef,tificado de gravámenes que obra en
., ':~!

autos no se advierte que dichos gravámen¡~tpesan sobre el total del inmueble

que adquirió en copropiedad o solo es sobre la parte alícuota que le

corresponde a , dado que de .Ia documental

pública número dieciocho mil quinientos, volumen CCXXXVIIde fecha seis de



ser así.

compra venta celebrado por
.¥

~n su calidad de compradores col
.. ! t

lliJjJlllll!llJ0mo vendedora respecto 1~1terreno rustico ubicado en "EL

~;:~~~\QUILERO" en la Finca Villa Gue¡'rero, ~l1éxico , se evidencia que el

:~~:{a&Jpnanteadquirió en copropiedaq¿~y pr indiviso en forma conjunta co,!
, ; ¡t

ocurri~nto ue surte eficacia probatoria plena
'lfI'¡"".' ' .:~::
,ren términos de los previsto por I@;s art cl)los 1.293 y 1.359 del CódigO de
.\U.l, clVtil.. ,,'; , ~:

JCAProcedimiehtos en vigor, para: tJper ~ r acreditado que el accionante es~\' . ,ir'1 . ;tif

copropietario del citado inmueb/~~'más no para acreditar que efectivamente
- .

dic~~s,vnscriPciones y anotaci?l.es ~ san sobre',la parte alícuota que le

cor~~~.pnde derivado de la c~iroPi dad y que las mismas se encuentran
~1, , )'/1

afe~t¡lJ'p su derecho real de prQpicd d, lo' que impide que el accionante se

enZeie facultada pa~ademlnda la caducidadcama lo pretende, dado

'c¡t,i('em no fue el titular de los:ftrédl os otorgados"
-.'\, lA tlll8!', '..~'\ ., , 1, :

;I~
~)l.r~\

, Comenzaré p~r ac tar'el concepto de copropiedad, que es
,\1"

el que nos atañe dire'ctamente '~n e asuntb e,n cuestión, se abordará como lo
\1.••\~

establece nuestro Código Civil ~lge te para el Estado de México, los tipos de
.~¥:

la copropiedad, con la finalidad,f¡de desvirtuar los razonamientos esgrimidos
, !~;

por el A quo, de que los graváni~~n s sólo pesan sobre parte d~ la propiedad
"),~ '

del seña ando esto de ninguna forma puede
; 11~;.

,"'~
~~J.
¡\!\'
ii~:
¡':~"~

De forma lacón'i;~ se establece que LA COPROPIEDAD EN

MÉXICO se puede explicar córno ~;;ue dos o más personas son dueñas de la
";'-'¡

misma cosa, esta cosa, podría ser '~,¡~sdepredios o casas, derechos, vehículos
. ~ .

y cualquier cosa imaginable, aunqct~ con algunas excepciones, pero para lo
; ~. ,

que interesa, y al tratar de desarrolla:~li¡,eltema, entendemos que sobre la cosa
; :'~I.,:

si hay copropiedad, y estas personas p'¡~}edenser físicas o morales.
.~'4. .~.

Normalmente; y habL~pdo de un copropiedad pro indiviso,
!~

que significa que los dueños son duerlol del todo porque no está dividido, o
~ '

sea si son dueños en partes (guales, /tornarnos como ejemplo, vrgr. Un

octl)bre de mil novecientos ochenta y siete, q e contiene el contrato de
.:.f.

.
"

ladrillo del que está construido: un edificio, los dueños son dueños en partes'
;)
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servicios del inmueble (agua, drenaje, etc.).

1:¡,
1:
!~



"-
postura: Novena Época, Registr \ i: 74506, Instancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, l nte: Semanario Judicial de la Federación y

s~ Gaceta, Tomo XXIV,Agosto ~. 2006, Materia(s): Civil, Tesis: IV.20.C.S2 C,

Pagina. 2162 . \, .. .

COPROPIEDAD. LA MANCO UNIDAD QUE POR REGLA GENERAL
EXISTE EN TAL RÉGIMEN, N, IMPIDE QUE CUALQUIERA DE LOS,

~~~R~~~~~gSDET~~G;O\~~~~~~~I~~M::::EN~~,G~:N~
EXISTIR ENTRE ÉSTOS L1TI~\ONSORCIO ACTIVO NECESARIO
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE~UEVO LEÓN).

Es inexacto el argumento de qU~ un solo copropietario no puede
exigir el cumplimiento del contrato de compraventa (pago del
precio), sino que es menester la concurrencia de todos los
copropietarios, pues ello implica un litisc~nsorcio activo
necesario, que contraviene el principio de derecho consagrado en
el artículo 50., del Código de Procedimientos Civiles del Estado
consistente en que: "A nadie puede obligarse a intentar o
proseguir una acción contra su voluntad.II, Principio que contiene
diversas excepciones que ellumera tal precepto en forma
enunciativa, mas no limitativa, y entre las cuales no se encuentra

8. ACTOS INTER VIVOS: Es aquella cqpro iedad que se va establecer en
«!

t~t:

un contrato, es decir un acuerdo,Se oluntades entre personas vivas.
i~'~

.f.('t,
9. MORTIS CAUSA: Se va a dar 9

1
c usa de muerte de una persona

4fJt.i~
cuando deja coherederos, tam,~ién deja copropietarios.

¡W,--,,--'-'~1 A?
,- :~ ~'-'::',' l

' :'iL- \, Luego entonces,~:;co trario a lo aducido por el Juez Natural

~ co~d,imiento de los autos, I~tlrt actora estaba legitimada para solicitar

'? cancelación de los cuatro grav
i

nes que aparecen en el Registro Público

q:~:~,~~:~o'~iedad, en primer tét;mi o por que la sucesión, comparece en

representarción del Testador quien ostentaba un

derechot~.e~1 de propiedad sobr,:e

..:ade~1,pJ\que dicha person. t .es titular registral junto con el

:,:'c:oden'lAri'dado y consecuentemente a la muerte"'.11 ":
-,'d,el a?J¡ot~~dela sucesión, son SIJ' lerederos qui~nes legítimamente lo deben

, ./ v~ T
: repre,.~~J;ll'r a través de su alba: e , por lo cualtiene legitimación Ad causam

. '.pa;a:p~ái~. Al respeto La S~pre'" Corte 'de Justicia de la Nación ha fijado su

-.,
;,



) ...
JO;;

.~~I~'!

I\~,'

el régimen de copropiedad, a los (:f~má' copropietarios lo que se
estima indispensable, para oblig:~r a los demás copropietarios
para incoar la acción correspond:i~nte pues si la ley adjetiva local

le,\',

establece el principio general ¥J~tme cionado, es inconcuso que
para que se'actualice ellitiscon.~:brci activo necesario, que es una
:exc~,~ción a tal regla, debe es~ár ex resamente establecido en la
ley./9:e conformidad con el ar~culo 11del Código Civil del Estado,

~ qUe'~;~iispone: "Las leyes qu~ est blecen excepción 'a las reglas
y~) \\gener~les, no son aplica~:tes caso alguno que no esté~£~'~expres!amente especificado~fn la mismas leyes", Ahora bien, si lanw~¿:/copropiedad, en términos:;-~~el rtículo 935 del Código Civil del
~"4'J }~l;',_i

f. "t<.r):;/ Estado, existe " ... cuandqi¡~:una cosa o un derecho pertenecen
~, <;:dlfoindiviso a varias perso~:~s,", ello implica que sobre una cosa o
''''o un derecho existe una plL!:Balid d de personas con derecho sobre

!:Jl-.~.

ellas; si se trata de una ,r~osa '(bien inmueble por ejemplo), el
copropietario tiene el de~ch a usarla e inclusive a enajenarla o
gravarla en su parte alícJl6ta si se trata deun derecho, además

..• lde poder disponer o disf~~tar e él, tiene' la facultad de exigir que
~,' ;se rincorpore a su esfe~ ju ídica en la parte alícuota que le

,,',:' J ~corresponde. Ahora bie1¡d~ os artículos 1878 y 1882 del Código, , ,,'1 fiCivil para el Estado de N~ev León, se desprende que tratándose
">.' ~,~e)obligaciones civiles c~n p uralidad de 'acreedores o deudores,

.' '1',: . 'tii' "
'~.¡~I~,solidaridad no se pr~.su e, sino que debe estar en la ley o
~;.t.~'xis.tir por acuerdo d,e ,I~~ p rtes. L,uego, ,si de los artículos 796 y

- -~35 a 976 del codlgp ustantlvo citado, que regulan la
;;11.

copropiedad, no se advi~rte que se establezca la existencia de la
solidaridad entre los cop:~opi tarios y en el caso controvertido, no
hay constancia de qU~ll. s copartícipes hayan realizado un
acuerdo en 'tal sentido, é~.in oncuso que entre los copropietarios
existe mancomunidad y ~n 'rminos de los artículos 1879 y 1880
del Código Civil del Esta~:o, el crédito o la deuda se consideran~~:.
divididos en tantas parte~ mo deudores o acreedores haya y
cada parte constituye un~; duda o un crédito distintos unos de, f,f.
otros; asimismo, las parte~ e presumen iguales a no ser que se
pacte otra cosa o que la le'~ isponga lo contrario. Ahora bien, no
pasa inadvertido que en ~é minos del citado artículo 1879, la

.. ~
mancomunidad de acreedér s no da derecho a cada uno de

~rr.:

éstos, a exigir el total cum¡J11i iento de la obligación; ello es así,
en razón de que la legitima\¡ n de los copropietarios emana de

.Ios artículos 796 y 936 del dódigo sustantivo de la entidad que
\ .

establecen que cada uno de e~los puede ejercer actos posesorios
sobre la cosa común, siempf12 y cuando no excll;ya los actos

,posesorios ..de los otros c~poseedores, además, que los
copropietarios de un bien o un ~erecho, no pueden s€r obligados
a conservarlo indiviso; es decir, la circunstancia de que cualquier
copropietario esté en aptitud legal para incoar una acción, sin
necesidad de la concurrencia de los demás, o de su
consentimiento, no implica que lo obtenido en la sentencia le
deba ser entregado en su totalidad, (salvo que se trate de acción
reivindicatoria o diversa acción posesoria), pues la simple



"

., '

./ .

(:.
J

mancomunidad de acreedores no da denécho a cada uno de ellos
para exigir el total cumplimiento de el;¿; misma, en términos del
referido numeral 1879 y, por tan.:.6, en tales casos, debe

.r~~p,~tirse entre los .demás ~oP~oPi~l rios ~ partes igual~s, s.alvo
aqt::,:~rdo en contrario, en termlnos¡g; el articulo 1880, que tiene

.... : ,::.:, "tJ
I DIe c~q~?rdancia con el nu~:ral. 939it ue. regula la copropiedad y
~IJ,~?, dlspp.ne: " ... Se presumlran IgUar.é , mientras no se pruebe lo~r"\contrario, las porciones corresPf: tiientes a los partícipes en la
~, t:',r comunidad". Luego, la l~gitir:na,~l' n activa que la ley conf}ere a
i!6:~,:~.cada uno de los coproPletarl0l~ especto de la cosa comun, no
~/ implica que lo obtenido en cajíhti ad líquida en una sentencia le
SA~,;,",.:.7'1"'/~ebaser entregado en su tOl~1i ad al copropietario accionante,
~llr •., !if .
,'O.,J en este caso, lo que el act1 o tenga por el cumplimiento del

contrato de compraventa f:'ue exige, (pago del precio), pues
existe prohibición expres~ en el sentido de que los actos

f0sfsorios que ejerza sob~l'a osa común, no ex~luya los actos
';Bp~esorios de los otros c<¡pos edores, lo que acontecería en el

, ,.' Ye; l,;~ de que el Juez nafra' le enVegara todo el numerario
-:: . o' '1nido, pues el juzga :or debe advertir la existencia de la
..:7 la,¿comuniqad, para q 'e a pesar' de que en ejecución de
. sen!t,encia s,e le reclame da e trega total de lo obtenido, sólo

~':¡::o¥~~gue la parte proporci "nal ue le corresponde, en términos de
.~¡";...IA r,.;,
...,) los' invocados numeraes 39' y 1880. Lo anterior, con

... 'Independencia de que:. los copropietarios que se estimen
afectados por el actua, 'del ondueño que ejercitó la acción,
puedan dirigir en su con; a las cciones correspondientes.
SEGUNDO TRIBUNAL CO:EGIA O EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO
CIRCUITO.'

Amparo directo 111/200 " Fer ando Indalecio Gaona Rodríguez.
18 de mayo de 2006. 'Unanimidad de votos. Ponente: Juan
Manuel Rochín Guevara. ,ecret río: Fernando Ureña Moreno.

~ .

Luegoentonce\se e ncluye, que para la Suprema Cúrte de

Justicia de la Nación, no es requfito i dispensable que comparezcan ambos

copropietarios a la defesa de la cqsa co ún.
~

\~
En segundo punt6v y contrario al razonamiento del A quo, el,

Certificado de Gravamen que bbra\en autos y que fuera presentado como
. . ,

documento basal desde el escrito intr?ductorio a la instancia, se advierte que

los cuatro gravámenes que aparecen en el Registro Público de la Propiedad,

PESAN SOBRE LA TOTALIDAD, DEL INMUEBLE Y no solo sobre la parte

alícuota que le pertenece a

HACER VER ELAQUO, y esto es así, porque sería contradictorio que un bien



"
.)'

inmueble que fue adquirido en régimen,:de copropiedad, proindiviso y por
;1/

..~;i

partes igu?le~ y el cual pertenece de fqáma total a ambos copropietarios, se
.". JW;~

encontrara gravado solo en ¿uantq.¡Xa na superficie que solo pudiera'
~ il/o l ~~ ,;':¡'
~J:.9~tt~sponderle al señor Gonz(310~~'nta a Isassi; ya que de ser cierto el
"~:';';1-\:;:>" 'j~$
~~~~~~'zon~mientocon el cual se apoya.trel qua en su s~ntencia de fecha 24 de
W~;1;;;¡ .' : ;'j¡t
~ilq~Jembre de dos 'mil catorce, Ji Of cina Registral de Tenancingo habría
-~Í'y' J&'
:;'-¿~{S~?¿dOun certificado de eXist~hcia de gravámenes en donde manifestara

..uc'quesolo afecta la parte alícuJia d I señor SI", lo
~*'

cual en la especie desde luegfno currió y aun suponiendo sin conceder

que,dlco certificado hUbier"iapar cido como lo pretender hacer valer el
, iJ " ,.~r. . .

Juez ~~,t l,~;I'; la sucesi.ón te.s1men arta que represento tend ría un ~ereChQ

real ~a).",en sobre d,cho 'tueb e, ya que como lo hemos analizado al

inicig/de: presente agravio ¡~n b en inmueble que ha sido adquirido en

régim, ~;~e'FoproPiedad pe~iene a dos o más personas, por lo cual no se
1,""1 : ~ '

encuent d,eterminado qUI\~part de la misma corresponde a uno u otro
. 'h1!./lI. J), (~ ..." )copropietario. J~~

I~;~J,m
'@;\'
'~~En efecto t? de xplorado derecho que cuando la ley no

haga distinción, el Juzgadortinuch menos debe hacerla, pues estaría dando

una connotación distinta a l¡qUe 'stableció el legislador en la norma.
~~
~ii,H,
lff1,1

Por otro lod~ más abs()rda, inconf¡Jruente y evidente resulta
\¥.

la falta de exhaustividad con I~ cua el Aquo manejó e interpretó la totalidad, I '
de las cónstancias procesales, *,que desde luego se traducen en una falta de

exhaustividad en su sentencia~ pu s resulta que en la especie jamás se
\1\

mencionó que lo copropiedad etv; o liquidado O en vías de liquidación o
que cierta parte estuviera en mantys de determinado copropietario, peor aún

, ~\
resulta arribar a la absurda conclu\ión que en el cértificado expedido por el

, ~
'~;j.

Registro Público de la Propiedad l~e Tenancingo, Estado de México, no
t . .

determina que existe afectación d~ los gravámenes a la totalidad del
. \ .

inmueble, pues no se puede analizar a lb copropiedad como la pequeña parte

de un todo, por el contrario el Aquo debió resaltar que la copropiedad es un

todo y que dentro de ese todo, no está determinado que parte corresponde a

cada copropietario, por lo tanto no se puede concluir que solo una parte está

" ,,

, ,

,',



. Peor aún

y del codemandado Gonzalo Santona

Gobierno del Estado de México.

\ la ubica ión del Terreno, el cual se encuentra~ \

ubicado en la Finca, MU~icipio de Villa Guerrero, Estado de México,
~ '~ . .

antecedentes: partida: 449, ~plumen: XXXVI, Libro Primero Sección lera, de
"~\i~

fecha 10 de diciembre de 198~( la el inmueble en SI) totalidad, en cuanto a
¡;L. ~;

sus mediqas, colindancias y sup'~.rficies,las cuales son:
-,':'t.

l
AL NORTE: l~p.oo metros con. Vivero propiedad del

"\
:'~,
'\

corresponderá al codemandado

SucesiÓQ Testamentaria a bienes .J~F
.11

Tribi-rOJilAD QUEM, esto jamás fulfijad
'~.. I

'~r ..>~~.:.~_ ,i£:
I ':~ 'or nlp{]uno de los codemandadls, dad

.,

!...J

Isassi, y...•ldado que el RegistrJ' Públic de la Propiedad al momento que dio
L~?

. testa ión a la demanq.,(J única ente expreso que solo inscribió los

~.:¡~,¡~es sin hacer nilguna ci se de aiusión, respecta a que ias

1,. aa¡1éJ' es pesaban ~ai~l.i~obre u porte del inmueble como de formo

~~e.r da lo concluyo el~ qua.

~. ' 'i';t(ltts~o"",mí.: ' ;:1 .

*'t;TA.¡\¡1~'A'¡¡q- 'í:' .'.'
~;GiQJ, ." j; Para rob~stecer lo nterior haré precisión a este Tribunal Ad
:U£t.I:T •.~' ~

quem/ que desde el mo~ento mi mo que se solicitara la expedición del

certificado de existencia ~e gravá enes, lo cual aconteció en fecha, 04 de

septiembre de 2012, sOfiitado por I Albacea de lo Sucesión Testamentario

(el c;ual obra agregado ,n autos c mo el documento basal de la acción

junto con la certijicaciónj?xpedida o'.el Registro Público de la Propiedad
. i1t. .

de Tenancingo, Estado te Méxic / desd'e el momento mismo de la

presentación de la demanta) se l/e ó un formato en el cual se describió: el

nombre de los copropieto/ios en te caso.

!.L:

afectada con gravámenes y otra no, pl~s n está determinada que parte le
,i~}'

AL SUR: 150.00 metros con

AL ORIENTE: 1000.00 metros con Carretera Federal a.

Ixtapan de la Sal.



IENTE.- 1,000 METROS CON CARRETERA

propiedad d

AL PONIENTE: .1000.00 lIli'?t os con terreno de Agostadero
.i.i:t

'iJ:
GRAVÁMENES: ¡~

:4.
1ij;
'1~;

:.~;";1
1. VOLUMEN 5 LIBRO SEGUNDO ASIENTO NÚMERO 584 A FOJAS 110 DONDE

CONSTA EL CRÉDITO DE CUEN~ CORRIENTEQUE CELEBRA EL_

. FEDERAL A IXTAPAN DE LA\tsAL AL PONIENTE.- 1,000 CON TERRENO DE
\;~\

AGOSTADERO PROPIEDAD D~ E RIQU£ PIÑA y PROPIETARIO(S)
)ASo

S HO. REPORTA LOS SIGUIENTES

1).",.
,¡'~

J~t?,'

':1; El c/,Jal cuenta con ,/[m superficie total de: 15-00-00
~~' ~~y.'.. . ~~

'0J;}{CTÁREAS y que se encuentro c.....o.•.t~'tr lada catastrolmente con la clave

t.b~40705P09000000 también a favo~{tWea bos copropietarios.

1', ,c., ¡ ;l,!':
4.: ~ \ .'./'.

..1.••.••/- l lt¡.~!
;.rll'! ;r.'~-~'
.V t A lo cual el ll~gi tro Publico de la Propiedad' dio
~ CM!. r ' p¡'\'
\ contesta1ón en fecha 14/09/1jlAn lista:

52, de I~[~ig iente manera:
fP¡~;

)"i<Jí}'

", ~~~A~omento en los ortíC~!s ,1,8.4, 8S, 8.23 y 8,24 del Código Civil del
,,~~~ '1"" ~ .~ ,il

" "..lff)0,d'Jil1'" Mé~iCO en reíoCíón,il.rs a tíCUlos,3.fraCción V, 77fracción 1,80 Y 81

, 'Ir!? e., Reglstrol para el E~:tad de Mexlco 106, 110, 111, 112 Y 122 Del
~,~. ¡" ~~'

~eglame: o de la Ley Registr,fll pa a el Estado de México; el C. Registrador.
?flIMUi \',~ CItWIQ.." :

~ ~H:!I'r.J;..<Cª" ~). ,.' . ,~¡e E R T I F I CA..
Utctl¡(G,o " " (lf;

'.' ,'!\,. . .

\P.8.r!rt1tTÉRMINOS DE LO ~OLl ITUD FORMULADA POR C. FAUSTlNO PIÑA
!j~q

, ;¿~ "
PEREZ, EL INMUEBLE DESC$i1TO, N EL FOLIO REAL ELECTRONICO, NUMERO

00029745 TERRENO RUSTldt D NOMINADO~/EL MAQUILERO" UBICADO EN
" ~

LA FINCA MUNICIPIO DE 1I:1¡f.LA UERRERO, ESTADO DE MÉXICO CON UNA
, ',~

SUPERFICIE DE 150000.0 M4C1E TO CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS Y
~v::7

CON RUMBOS MEDIDAS y. GfoLl DANClAS AL NORTE.- 150.00 METROS CON
~ib
'~'I; ,

VIVERO PROPIEDAD DE GOBl[RN DEL ESTADO DE MÉXICO, AL SUR.- 150.00
~~

METROS CON

'.

27 DE OCTUBRE DEL AÑO DE 1992.

2. VOLUMEN 5 LIBRO SEGUNDO ASIENTO NÚMERO 5~5 A FOJAS 111 DONDE

CONSTA EL CRÉDITO DE REFACCIONARIO QUE CELEBRAE



CANTIDAD DE

esan los cuatro

gravámenes.

$60'800,000.00 M/N, DE FECHA 27 DE OCTUBR
.-:....'...,~~.:.,:~ 'i,!!.',

3. VOLUMEN 5 LIBRO SEGUNDO AS'IENTO NU ERO 586 A FOJAS 111 DONDE~... . " .it
L.:' .' "".. . . ... , '1/:'
:\..~Of\J$TA ECCREDITO DE SIMPLE r¡j.UE CELEB ~
.;i~~~:;\\ i~i;;

';f%;'FAVORDE G'} FECHA 27 DE OCTUBRE DEL AÑO

'~~\E,1992.
. Je "t'! . f"

;.' ,,~/ ¡'.:'~~ ~~,';t~,~~(?.tUMEN 6 LIBRO SEGUN,~O AS/ENT NUMERO 163 A FOJAS 28 DONDE

.\JCCONSTAEL CONVENIO MOD¡I/CATOR/O QUE CELEBRA E~ BANCO MEX/CANO
.;j'

S.A. A FAVOR DE OR LA CANTIDAD DE
ff

" .•j J~OO.~O DE FEO-fA 20 D~'OCTUBRE .",~:~J~ESTA cERlmclCJóN A ETICJÓN DEL INTERESADO PARA LOS

•.~'::'Cr4-fEGALES A QUE ~YA LUGA EL OrA 14 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE

~!éJ12~ LtREGISTRADOR L~C. .
'vjt~ I ;~'

D~~:'i~:BRICAkEG/BLE." ,it
RJ~I$~O C~4l. \ ,11
. ll'4an'r.~MCu~f>7 ~
H<;INQO. .' I
~.~RItTlÍl~.. Ah b'll d I 'd' d I di' bl'. ora ~en, e c ntenl o Integro .e a ocumenta pu Ica

que se ha transcrito al ~e de la I tra y la cual fue incorporada al sumario

desde el escrito inicial de~}adema da, se advierte que el Registro Público de

la Propiedad hace alusióri~;enun i icio a la totalidad de las características del

inmueble rustico conocidt como El Maquilero, pues expresa la superficie[ .

total, medidas, colindanci~S, los e propietarios a los que pertenece, así como
• • •

el folio real en el cual a\arece .en su sistema Registral y contrario a lo
~ . '.

enunciado por el Aquo en s~ sent ncia de fecha 24 de noviembre de dos mil
~l '

catorce, si "!f7nciona ue lpbre ¡la totalidad del
l~:

~\,~,
\.
l
!~
h

Además contr~rio al razonamiento anunciado por el A qua,

el certificado de fecha 14/09/~, expedido por el Registro Público de la

Propiedad de Tenancingo, Estado ~e México, nunca hace mención a que solo

una parte del mismo se encuentra gravada, o que solo se encuentra gravada

la parte alícuota del copropietario

errónea concluyó el A qua.

~ ..
amo de forma



/".
/ ):

/ .:'"
Por otro lado, también es eVicl,énte que dicho certificado

/ A¡"

advierte que no solo es titular de dichoJ",l~éditos el señor
( ,~9'

;! 1, pues también hacen refij.fncia a un y/O, siendo que ese
J. tl'li_

J.i..iot~'p-solo pue:de ser el otro Titular Regis Aa'1 o copropietario y autor de la~,:. <\ .... A
$t,:$0césl'pn Testamentaria ',' pues a un tercero no le
•.\.:._~". ' ~ r, 1 • • , .~..

'f0J~dr'Ííl afect~r la existencia de los gra'l,j~menes que pesan en el Registro
~:'.~. (l." .,;'

~_~.Úblíco, solo ~~esde luego a los coProPiJ' arios o titulares del derecho real de

,S~e¡oCp'r~~ad, p¿es como he venido pU,rl alizado de forma clara, categórica y
L J' ~

enfáticamente~ la propiedad del té~ eno denominado El Maquilero fue
~;

,~~!'
~E~.
~.
~

Al respecto la S~pr ma Corte de Justicia de la Nación ha
., k ..:.',t.- u postura en la sig.uienle ~urisp'rudencia: Época: Novena Époc;a,

JO ~Istro:' 65841, Instancia: TribJna es Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:
fJIIUft'16tfW e~f'lIl4. H
~&fstá'éfá~ ft6ente: Semanario Judiojal e la Federación y su Gaceta, Tomo XXX,
':n~INGO I ¡ J
'''6rl;fé~''r;'re de 2009, Materia(s):1iVil Tesis: 1.30.e.772 e, Página: 1507

,f
i:

CONTRATOS. LA CONJ~N IÓN "Y/O". SU USO EN LOS

CONTRATOS IMPLICA SOJID RIDAD O MANCOMUNIDAD EN LAS

OBLIGACIONES, SEGÚN ~R VALEZCA LA "y" O LA "O" COMO

RESULTADO DE LA IN l PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS

CLÁUSULAS.

,
.'

Si en un contrato las part ;' acen valer la expresión "y/o" para

designar personas, cosas,'. erechos u obligaciones, se debe

atender a la naturaleza de' lo pactado a efectQ de advertir la

verdadera intención de las p tes al contratar; así, de prevalecer.

la conjunción "o", se debe en ~nder la existenda de solidaridad

en la obligación, en donde tOd\S o cualquiera de los obligados

están ~onstreñidos a dar cumPIim\nto a la totalidad de ella ya su

vez, el cumplimiento de la obligación se puede exigir a todos o a

cualquiera de los obligados: Por otra parte, si lo que prevalece es

la conjunción "y", se estará frente a una mancomunidad,

supuesto en el que la obligación se entiende dividida en tantos



J,i"

sujetos cuantos se hayan obligado y cada,l~o de ellos responde

en la porción que le toca. Por ejemplo, elel caso de un contrato
. ,~

¡.:

I
:',
1,:
1:

l'
1':
1-
I

1,

-,,

"¡

NAEnrique Piña copropietarios
,A
\:4\,
'~:1,

\1>\',
'Ei,-

Y en fecha 07 de o¿~bre del año dos mil catorce el
'::'\

Registrador Li O, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tenancingo dio contestación

de la siguiente forma: "Por este conducto y en respuesta al oficio número

de arrendamiento, en el que se estipu.,,' mediante la conjunción
J' .

,1'Ji'

lIy/Q~ que los arrendatarios asumiría,J\! las obligaciones derivadas: !{- v . "
~¿i"'.~",\, de tal acuerdo de voluntades, deblV ntenderse en el sentido de

'~~.~.:>::\que la obliga~ión ~s solidaria y lo ,l' e prevalece es la conjunción

~{.:: .) 11011, pues cualquiera de ellos i" sponderá por el total de la

'Jr!~, ;:/ obligación. #
0::;/ J~t
¡ALA ClV1LAmparo directo 355/2009. Let:¡fi Yolanda Santillán Islas. 20 de
UCA 1;'. ,

,,',tI

agosto de 2009. Unanimidad~:e votos., Ponente:
, ~¡ "

:t"~' "
. Secretario:;"

~ { if~,,\ I
~l. Robustece tam~jn a lo anterior, la documental pública que

IRO~' . prueba fue ofertada porlla ctora (LA CUAL OBRA AGREGADA EN
. \ ~}TA{l/,iC'A\ . :['=~~:',1; la cual .consistió en el/,tF ,RME que rindió el Registro PL¡blico de la

Propiecfad y del Comercio, O:jcin. Registral de Tenancingo, Estado de

México, y el cual consistió en;tnf rmar al Juez Primero Civil de Primera

Instancia, del Distrito Judicial de'fe ancingo, Estado de México, en los autos

del expediente 236/14, cuál~s eran las anotaciones preventivas e
".~

inscripciones que a la fecha exist~n obre el inmueble descrito en el folio real

'electrónico 00029745 y relati~o al Terreno Rustico denominado "EL
~~

MAQUILERO" ubicado en la fin~f unicipio de Villa Guerrero, Estado de
. . """'\;

México, con rumbos, medidas y ¿~Ii dancias: AL NORTE: 150.00 metros con
~;r.\

. ;\~

Vivero Propiedad del Gobierno de1i;\Estado de México, AL SUR: 150.00 metros
':t\

con Enrique Piña, AL ORIENTE: l,Omp metros con Carretera Federal a Ixtapan, f\h~
Ir,

dé la Sal, AL PONIENTE: 1,000 co:~ terreno de Agostadero propiedad de
l'



'.;

POR LA CANTIDAD DEVOR DE

$60'800,000.00 M/N, DE FECHi' 27 DE OCT BRE DEL AÑO DE 1992.
. . ~~' , ,

3107 de fecha 25 de septiembre de 2014/expediente 23 (2014 recibido en
.r."

esta Oficina Registral en fecha 02 de octupre de 2014, m permito informar a
l' -

usted, que.gl terreno rustico denominaqb "ElI\¡7aquiler "ubicado en la Finca,. .~. l
~nicipio de Villa Guerrero, Estado cj;.lé México que ide y linda al Norte.-r:~~~ . f

.~~:ejfl, mts. Con Vivero propiedad de/Gobierno del f¡ todo de México, aISur;-,,~~1. f. ~~

~~, p.qo,i mts. e•••• a'.il,~~riente.- 1,0 0.00 mts. Con, Carretera
~.'I ' R'
!~~eral a Ixtapan de la Sal, A:/: !{oniente.- 1,00 .00 mts. Con Terreno de

\-~;os:tadero propiedad de EnriqUei~iña. Inscrito ajo el folio Real Electrónico

)L.~;;J~ero 00029745, a. nombre.f .

'. ' reparta las s'fientes anatac anes: .
. r¥l .

~N 5 LIBRO SEGUNDI ASIENT; NÚ ERO 584 A FOJAS 110 DONDE

EL CRÉDITO' DE CUINTA CÓRRIE EL BANCO

3. VOLUMEN 5 LIBRO SEGUN ASIENTO N 'MERO 586 A FOJAS 111 DONDE

EX

FECHA 27 DE OCTUBRE DELAÑO

: '

Estado de México, existen dos Titulares de los créditos, pues claramente se

lee en el oficio/227B13117/848/14 de fecha 07de octubre de 2014, que los

créditos están a favor de debe



.',',

,..'<
:'"!J;'

entenderse que esa otra solo puedé ser el cop~l~ietar o,pues a un tercero
. ~

~:li~'.
en nada le afectará que exista un gravamen q,ue pes sobre un bien que no

es de su propiedad. ;.;%r"
J~~f'

/i.'~
. Efectivamente •este Tri,W.GnalA Quem, advertirá lo que

. ,.~~t
;", so l por alto el Aquo, que son do~~~;TosTitu ares del Derecho Real de

~iedad, y dos I~~ Titulares de,~~ps Créd tos al estar constituida la

¡AER8¡(j~ledad Pro-IndIvIso y por part~ilguales, ~r lo cual como lo dispone el,

U~meral 5.146 del Código Civil vige~~~epara e Estado de México. BENEFICIOS
"I"j

, :~';~, .
y CAR~AS'DE lOS COPROPIETA~IOg':'"lOS 'B NEFICIOSy lAS CARGASSERÁN

'~"~p RCIONAlES A lAS PROp~r~CIONES A lAS QUE SE PRESUMIRÁN
47\-. t,W,'.,.,.~ ~
GV' S, SALVO PRUEBAO PACT;¡~EN ca RARIOII y que desde luego en el

; , ". ~¡~" ,"
.c~' .el que nos encontramoj]'las carga y los derechos deben ser iguales
{,.? , ' ' iW

:~ endi; ndo a que la copropie~'~d pro-indiviso y en partes
Ullllll"'''" ,I.'bt,\.i", r.,~
1lI1111••••,'!,JI'(b"-~ .h-
Il'yPi~i1J~4~ i~~i
.I~~~ . J ' '\;~.:'.
I~ t"J:t

!""~~¡Jl Además de qt~'eel Jue de origen de los autos, inadvirtió
, h,;;

esas constancias públicas y qu~*realiza u a inadecuada valoración probatoria.~, .

I
Luego ento~~es si la ley 110 realiza distinción en los

, fli:

copropietarios, menos lo deblÓ hacer e A qua, qüien se extralimito en sus
~;i' '

• • \ r~t.t:apreqaclones. '#¡
~;,r;

~;;.
.~~ " . ~~

}l:
i,Ji

Amén de ell~ evide temente no realizó un análisis a
~ .

profundidad, y en contrario se~su a lo indicado, en su resolución en todo
t~

.momento tuvo a la vista y d~~idame te incorporadas las documentales
.,'1 .

públicas para resolver el present~~asunto, y dar certeza jurídica al que instó,:

pues gozando ~I A quo de las. ;cultades que le da la Ley Procesal Civil

vigente, establecidas en los artíc'~::lo, 1.250 y 1.35~, inaplic6 tanto en lo
. '~í . .

individual como en su conjunto las r~;glasde la lógica, puesto que la sucesión

que represento también aparece ~~mo titular de los créditos por ser
. . . , '

copropietaria del mismo bien inmueble\
, '
'..

TERCERO: También le causa agravio a la sucesión

testamentaria que represento, la totalidad de la sentencia de fecha



veinticuatro de noviembre dos' mil catqrce, la cúal solicito desde este
..)~

momento se tenga por íntegramente repioducida én obvio de innecesarias y
. .~. .

j;~' .

ociosas repeticiones; por cuanto hace gr!';suresultando, considerando 1, 11, 111 Y
. 'i~~ ,

resolutivos primero y segundo, sent~ncia que' resulta incongruente y con
. , )1 . .

,¡¡.

. una falta de exhau~tividad, contravJiMiendod~' este modo lo dispuesto por el
~: . .~~ /

':~', ículo (propiedad 5.142., 5.146.,,~el Códigd Civil para el Estado de México)
>. , f I

I e.:~:relaciÓn con los artículos 1.~~5, 1.252~ 1.253, 1.260 1.293, 1.359 del
) ;:~ &,;;' I~ . "

;Jeódigo de Procedimientos Civilea\para el Estado de México. Además de que
'ti! .'

J\SfJrrq valorar la totalidad de lal documeAtales públicas que presenté como
. ,,\..-.~' . .~'.

Y" document6s basales y en la selGela de'ifrecimiento y desahogo de pruebas,

H1~iÓ., ~I principio que le algaba a i alorar la documentales, públicas, ya

~'" ~1t: s al tratarse de docu;,entos úblicos, siempre harán prueba plena,

. em ,s. dé que' violentó el; principi, de exhaustividad, en el que toda

nc' se debe ba~ar, ptLs 'las s ntencias deben ser claras, precisas y
DE~' I
.qjM£R8_ tes con las demanq~s, las c ntestaciones y las demás pretensione~

. :~~~i~ por las partes, delerán o parse exclusivamente de las personas,
"C'Rf"i1'''~;; ~. ~.

cosas, acciones y excepcion~5 que h van sido materia del juicio, decidiendo
~~

todos los puntos litigiosos, Pfr últim el A q~o no solo no resolvió el fondo

del asunto, además se está ~lonunci ndo sobre puntos que no fueron fijados

en la litis, incLusive se vuelJ a ex eder en sus apreciaciones, fijando una
lt<

postura de franca parcialidaJ: a .fav r de los codemandados que incurrieron
. I .

. , en rebeldía, ocupándose de lcuesti nes que no debió haber resuelto, ya
. ~

'., que si estos' pretendían hacer v ler el contenido de un convenido
)t.

~
modificatorio, tuvieron la pólsibilid d de hacerlo valer al momento de

1 .
contestar la demanda, oporll¡endo excepciones y defensas o incluso

~~ ,

reconvinien'do alguna acción a I!~actora, ofreciendo pruebas y desde luego

haciéndolas valer, lo cual en I~ especie en ningún mo'mento aconteció,

aunque como lo narro tuvieron ~xpedito su derecho para hacerlo, nunca'

sobrevino entonces esa hiPótesis,\por lo cual contrario a la postura del A. \1
quo, éste en ningún momento debió pronunciarse al respecto ya que le

corresponde a los codemandados el dar contestación la demanda no al A

quo y dicha carga de ninguna manera la puede suplir el Juez A quo al.emitir

su sentencia.



En efecto, si el codemandado

argumentación que expresa el Aquo,
f

que el codemandado 1, si bien fue llamado a juicio

como litisconsorte,tampoco sl pron nció al respecto y que por ello el Aquo
, ~

no tiene la certeza jurídica d~ que el accionante se encuentre afectado
iI, 'ti

respecto de los derechos que cd(res anden. Dicho razonamiento no puede, '

encontrarse más fuera de lugar, J~es si se está acudiendo ant~ la autoridad
:\" '

Judicial, es porque evidentemente \~isten situaciones que de hecho' y por

derecho estar restringiendo el derecho real de la actora sobre un bien

adquirido bajo el régimen de copropiedad, que legítimamente le pertenece y

,que dichas circunstancias fueron narradas como los hechos que dieron origen

a la demanda, y que estos hechos les impide disponer de forma libre del bien

que legítimamente les pertenece. Además que resulta inconcebible que si al

J'
Ji'

hubiera tenido la intención delhacer valer un derecho(s) derivado del, r '
convenio modificatorio a que héUtealusión el a qu ,debió haberlo expr.esado

~omentQ de dar contestaci~tn a la demand , bien pudo ofrecerlo como

'J:;;~cione~ o defensas, mas las. que hubiera stimado convenientes, pues\~,¡ j' &~

~ron suficiente tiempo p1a ello, más aún, han tenido más de veinte años

ABetf1J&ac.er vflerwa.lquier drJecho denvad~ e dicho c~nvenio modificatorio,

J~br lo cual '~,n nmgun mom,lnto se vlolent su garantla de defensa, SI no lo/\ ' ;;..., t' ,
:l~;u~~er1r valer fue SimPlem,:T)te porque no quisieron hacerlo; sin embargo el.

~~ ¡qUOvuelve ser par .iai al tomar e consideración cuestiones que no

ro~~ .. parte de la. litis :;deja de ej~r er funciones Jurisdiccionales! para

, ce una función de ab, 'gado de los emandados que actúan en rebeldía.
:~ <'1 '~ 1 1,
ufRIDo nito "Las obligacio , s no se pres men, hay que demostrarlas"
'iYA"'lCIA ' :'
;WJGO;;

'ClI'T"'" . Amén d~ ello, el A quo debió obrar con imparcialidad,

apegarse al principio de~exhaustivi ad de las sentencias y no abordar
,'~1Iil, ,

cuestiones que nunca fueion ventil das por las partes que combatieron,
"f!>,

primordialmente por que al~acerlo h variado la litis.,
~~
\~

Por cuanto'hace a
~H

copropietario no le da la gana comparecer a



i,I
i
\

/1:
l¡.

/f'
,(

,i"
juicio, para la autoridad judicial esto se traduzc una "imposibilidad

9 ;, '
'materia o formal para hacer' cumplir la ley, pues ntonces ,,,~'onde queda la

.t/"'
fuerza y coerción con las que el Legislador doto a Poder J4iícial para cumplir

• 1\\,:1.

~lif,¡'aeercumplir la ley. ir"l..'.\).Por lo .cual me permit invo/l,a siguiente Tesis

~I:,~~~~~}dencla: Novena Epoca, Registro: 1628~¡} Instancia: Tnbunales
•..••. , , 1~1

~QQl~gládos de Circuito Tipo de Tesis: Aislad , Fuen}e: Semanario Judicial de la
' ~ '

;~~rlit~bn y su Gaceta, Tomo XXXIII, Feb ero de
i
joll, Materia(s): Civil, Tesis:
:,,\' ,

1.30.C.908 C, Página: 2278 l"
Ji

;.,r
;11'

, COPROPIETARIOS DE BIENES S JETOS Al PROCEDIMIENTO, DE
' ~ '

'EXTINCiÓN DE DOMINIO. LA D 'FENS¡ DEL BIEN CORRESPONDE
A CUALQUIERA DE EllOS, Y ~O ES NECESARIO QUE
INTERVENGAN EN El JUICIO TODq~ lOS COTITUlARES DE LA

, ' ,{!PROPIEDAD. I
~'

acción de extinción de omi~ro tiene por consecuencia fa
TAIUlQA fnI " ir
leo " , pérdida de la propiedad, ya ue q~econformidad con los artículos

..,.,~ '50 y 51 'de la Ley de Extinci ' n de;;;gominio para el Distrito Federal,
#

la sentencia que determine la ei~:tinción de dominio surte efectos
,-~.,
A.~?,

generales. Acorde con, el {iWartículo 15, del Código de
.. JI¡(

Procedimientos Civiles pa a e;~1Distrito Federal la copropieda~
1 {~~

, ,~~
puede defenderse por cu Iq~.ier copropietario porque es una

~,¡

propiedad común, de mod qle el copropietario está legitimado
~

para realizar las diligencia c~~ducentesy para ejercer la acción
\~!

correspondiente en calida d~dueño, sin la concurrencia de los
' lo?!)

]i,\
demás' copropietarios. E e~e contexto, cualquiera de los

*~
copropietarios podrá tramitarfirnte los tribunales las acciones

'N,
que se encuentren relacionad~,~ con la cosa común ya sean

reales o personales, sin .que\para ello sea necesaria la'

concurrencia o participación de Ic'i ,restantes copropietarios, lo
, ' " '

que es acorde con los artículos 796\ 943 del Código Civil para el

Distrito Federal. Por ende,' cuando u\c0proPietario alegue que

no fue oído en el procedimiento de exti'J;1"ciónde dominio por su '
;';:j.,

desconocimiento, atendiendo al procedimiento especial en que la

, ~,

. "\."-,.

1l),1 parte actora es el estado y por regla general el afectado un



(demandada), en dicho haya

./
bastará con que uno de los ca fopietarios parte

?• l

particular,

afectada

..---..) intervenido en él y tenido oportunida de demostrar su
p~ ~

.'~~ 'p'~ocedencia de bue.na fe, de probarla p~bceden.cia lícita de, ?";::: 'f' \ ' (1/

'ff:.:' d,~1hOSbienes, así como que estaba im 11dO para conocer su

~E;;¡:: ~útilización ilícita, o hacer algo para eiJit ~):su comisión, para que
o o < ': " ",~ '

;;;:~.:"~ d~R.demás copropietarios afectados pie cfj~'nt'ambién la p~opiedad

. TODC •.• del 'bi~tB1sujeto al procedimiento de i~tinción de dominio. Lo

anterior porque el coprop:ietario afe 'dO que alegue que no fue

oído en el procedimiento <:le ex mción de dominio en su

". ~ tomento tuvo a su alcance para !,~fender su propiedad la vía

, ncuentra tutelado por la, ley pe len el sentido de criminalizar

,p'e;; : conducta de' despojo, por e e, el copropietario estuvo en

lI~IfIlQl C~pl titud de denunciar' dicho i¡'íc~ que estará sujeto a que norrAPI1elA fi .
=~.QQ6.transcurra el término para la pr.. ripci~n. En otro aspecto, de no

ejercitarse la pretensión' punl a entonces, el afectado sólo

podrá defender la posesión o iP opiedad a través de la vía civil

que también 'tiene límite par~ u ejercicio. Ciertamente, la iey
."

sustantiva civil para' el Distr~o Federal también sanciona el
I

abandono del ejercicio de las ~ ciones civiles, en el sentido de
ii~~}J.

que la posesión se pierde ,en t~r inos de los artículos 828 y 829. ~n
. ;)~

del Código Civil para el Distrit~ ederal, entre otros casos, por
~.lt

~t

abandono y por despojo si la p~~esión del despojante dura má,s
~ . ,: ~

de un ano. r;~
>!
\1
:~!i.
'i

Ante la incapacidad'~ldel A QUO,' se vuelve necesario
~

recordar a este Tribunal Ad quem, quedl codemandado ~A
, 1

.e emplazado de,forma personaly directa, ta~ como sus distinguidas

personalidades lo podran comprobar 26n la razon de emplazamiento

asentada por el C. Notificador Li de 'fecha doce

de agosto de dos mil catorce, la cual obra agregada a autos, por lo cual el A

qua debió exponer en su sentencia que hoy se combate, que dicho

codemandado estaba confeso, con fundamento en lo dispuesto por el



o administrativos. Para cL,implir ca

exigida por la Constitución, se impo' e a los tribunales la

obligación de examinar con exhaustividadtodas las cuestiones

i,i':'/
~t1.d..:'

.l~/\~'
i~

el
artículo 1.183, 1.215, 2.119, 2.120 del Código de R#~c dimientos Civiles para. ~.. JI
el Estado de México, por lo cual debió tener pqrho testada la demanda en

~J', W
sentid'o afirmativo, pues no dio contestación,:J~ la demanda, aún y cuando

'. .~.
. ~ .'11:-~?~se presentó de forma voluntaria a.recib~,tsu opia de traslado al Juzgado

~~?I?~'n}~roCivil de Primera InstanCia del Distr¡i¡toJ dicial de Tenancingo, por lo
."",":~t'" ."'\ "lil:1'~'?(:li1 ", l' . 'l~'
:~~~al.s~ vuelve a ver evidente la falta de eX~Bus vidad de la sentencia ..'¡']k1j

, .' T' ; ~~iülv.:':,,;. .. '.!r':: .
'E ,-"~;'/';~I-~ : &
SALA carllL Pues su condu,cta ~e ~;ebel ía evidentemente demuestran

I UCA ,,~
... que no les importa lo que suceda con(if~sre ultas del presente juicio.

¡ .~ . ¡ir
c. JU~ . :~~,
l IC' :w
.r," ,; " Por lo tanto' y ~hte I falta de exhaustividad de la

j~ ~~. . I
:!;, ten ~ recurrida, invoco e.nmi ~vor e criterio que ha fijado nuestro más

I ,H• , No''. ..#J I :,;nal "Suprema Corte: 1~Jusf ia de la Nación" el cual reza lo

,.ors.~ll~lIente. Época: Décima Épo~l Regís ro: 2005968, Instancia: Tribunales
PRrM~tte~. . ,1:':~.NeI8'~die Circuito, Tipo de tesis: A'slada, Fuente: Semanario Judicial de

'.~~"l~ción, Publicación: vier1es 21 d marzo de 2014 11:03 h, Materia(s):
~¡

(Constitucional), Tesis: 1.40.C.2~ (lOa.)

. ~
'J!~

EXHAUSTIVIDAD. SU EXrGENCI IMPLICA LA MAYOR CALIDAD2\ .
5l

POSIBLEDE LASSENTENflAS, P RA.CUMPLlR CON LA PLENITUD
~' , .Lf

EXIGIDA POR ELARTICU~P'17 C NSTITUCIONAL.
. ,t .

'iI¡,
.,'1,
'~\

El artículo 17 constitucio~al ca signa los principios rectores de la

impartición de justicia, \ara. acer efectivo el derecho a la

jurisdicción. Uno de estos~lprincipios es el de la completitud, quer . .
impone al juzgador la Oblig.\c.ión de resolver todos los litigios que

se presenten. para su cono\miento en su integridad, sin dejar

nada pendiente, con el objetc\ie que el fallo que se dicte declare
líl:.

el derecho y deje abierto el c~,);ninofranco para su ejecución o. i\
cumplimiento, sin necesidad de n"evos procedimientos judiciales

. .
atinentes al proceso puesto en su conocimiento, y esto se refleja



,
,;

/
en un examen acucioso, detenido, profundo, ,', qu'e no escape

: I .
nada de lo que pueda ser, significativo para 'contrar la verdad

sobre los' hechos controvertidos, o de 1, posibilidades que
l

os destacados, con miras a su
, '/

aplicación al documento en qi se asienta una decisión judicial,

guía hacia una exigencia c~ itativa, consistente en que el

juzgador no sólo se ocupe de el a cuestión planteada en el litigio,

,de una manera o forma c\tJ Iquiera, sino que ,/0 haga a
~

profundidad, explore y enfrent todas las cuestiones atinentes a

cada tópico, despeje CUa1qUi11incógnita que pueda generar

inconsistencia~ en su dis~urso, ~ frente las diversas posibilidades

advertibles de cada punto d~ los temas sujetos a decisión,

. \

, ofrezca cada medio probatorio. El vaca: lo exhaustivo es un
. ~

adjetivo para expresar algo que se agota' apura por completo. El
J h ¡J~~ .,
~. ".;,' vocablo agotar hace referencia a llevar,' na acción de la manera

b,'." \, \ más completa y total, sin dejarla inco.,,~,.~}'lusa ni en la más mínima~~ 0l,~
~'l' parte o expresión como 1", ilustra J Diccionario de la Lengua

3Al...A0\5w:spañola: "Extraer todo el líquido.t ue hay en una capacidad
.uCA :1:

cualquiera; gastar del todo, cons,¥ ir, agotar el caudal de las

'.;I!~ ' provisiones, el ingenio, la pacienci~ agotarse una edición; cansar
a/C' \ I

/ \-, ~extremadamente". Sobre el verb, apurar, el diccionario expone,

'c;;o erdad ahincadamente o expo ,;fj la sin omisión; extremar, llevar
~ I",.x: ,

'''t.U•.•' asta el cabo; acabar, agotar; p, ficar o reducir algo al estado de
'IR~ ttu~ " ¡,

=.~rt;!A'ureza separando lo impuro o:', traño; examinar atentamente".

lUUlT~~ La correlación de los signific:

exponga todas las razones qu: tenga en la asunción de un

criterio, sin reservarse ninguna, '\ en general, que diga todo lo

que le sirvió para adopta~ una i~terpretación jurídica, integrar

una ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar un
" ,

argumento de las partes o una consideración de las autoridades

que se ocuparon antes gel asunto, esto último ,cuando la

"" sentencia recaiga a un. medio impugnativo de cualquier

naturaleza. El principio de exhaust,ividad se orienta, pues, a que

las consideraciones de estudio de la sentencia se revistan de la



consistencia

Castillo. 20 de

más alta calidad posible, de completitud

argumentativa.

Amparo directo 401/2013. Carlos

~:;:'-';:"7\,. septiembre de 2013. Unanimidad de vitoS. Ponente: Leonel
"~~:\('l' (" \¡ ,
':.21; .; Castil:lo González. Secretaria: Norma Leo ,< J r Morales González.

f$,+.~ Esta i~sis se pu blicó el vie rnes 21 de /¿ rlO de 2014 a las 11 :03
:~y"y, . {

~C''1tt.~ora.s ~n el Semanario Judicial de la'FJ.f~eración.
¡.¿~ ~', J- ,i<

,. ,.~tf:' ..•. \'~:;'!'i. H'
,I}f'

Del mismo modo, tiene aplicaciÓn ant a falta de exhaustividad del Juez

Primigenio, el siguiente criterio emitid, : or la Suprema Corte de Justicia de
r~

la Nación y los órganos que la ca /onen: IUS: 193136, Novena Época,

1~er'~ Sala, Semanario Judicial de la :",' eración y su Gaceta, Tomo X, Octube!Jre~,9 ,p. 226, 1"./.34/99 .. JUrlSprudent cl"il, bajo el rubro:

I~~./~SENTENCIAS CIVILES,' ONGRUENCIA DE LAAS

~+¿i" EGISLACIÓN CIVIL PARAIfJ= ESTADO DE VERA CRUZ). El

~~:~ rlncipio de congruencias ,j' 1as sentencias que establece el

NOO rticulo 57 del código proce'!p1 civil para el Estado de Veracruz,
';ftIT4,~ .' J'

implic~ la .~Xhaust~vidadqu<jd .be ~e~iren las misma~, es decir,
la obligaclOn del Juzgador le deCid" las controversias que se
sometan a su conocimientQ~ mando en cuenta todos 'Y cadat..~~:uno de los argumentos a,.' c os tanto en la demanda, como

aquellos en que se suste~a la contestación a ésta y demás

pretensiones ~achas valeriop rtunam~nte en el pleito, de tal

forma que se condene o ~.~s elva al demandado, resolviendo,

sobretodos y cada uno d:~ lo puntos litigiosos que hubieran
~,

sido materia del debate, ,d~bi ndose tomar en cuenta que en

tratándose de una reconven~ió , el actor principal se convierte a
. Vi'

su vez en demandado, ~~lJes constituye propia,mente una

contrad~manda que el reo ~~}e valer frente al actor 'en el mismo

juicio en que fue emplazadJt1~Por ello si esa reconvención se
':¡¡~l

presenta oportunamen,te y c'ulfaplecon los requisitos de forma, el
¡t"

juzgador al resolver deberá. n~;~esariamente,atender y decidir en
~)o.

al misma sentencia, tanto lo de'C!:\ucidopor la actora en su escrito'
: .~~

de demanda, como lo alegado ~r la demandada en la acción

reconvencional; todo ello en exacta concordancia con lo

",

),

'1.

"

establecido en los numerales 57 y 214 del código adjetivo civil de

la entidad antes referida. 11



..;o,'

.J..f
,¡¡l

i~P"
,{

, 'dj~' ,
, CUARTO.- En otro orden de ideas, resu~tá incuestionable

,/¡,r~'

a este Tribunal Ad quem, que el'Juez de origen de los ,ª:utos debió resolver' , r '
que era procedente la acción de pedir la declaració¡Jfí,:Jde caducidad de los,
, , , .~

cuatro gravámenes que aún aparecen después de v,~¡fhtiún años, dado que se
, ':~.',

~efHto Y compro de forma eficaz que el codemañ~ado R
~,1<1\ i!"
~~.r"¡"~ .\
.~~f.t;.

INTERRUMPIR LA PRESCRIPCIÓN ;:,UE REPORTA ' EL TERRENO RUSTICO

DENOMINADO IIEL MAQUILERO" EL:- UAL SE ENCLJENTRA UBICADO EN LA

FINCA 'MUNICIPIO DE VILLA GUERReLo, ESTADO DE MÉXICO, QUE MIDE Y
" ~.,

LINDA al Norte.- 150.00 mts. Con Vive:, propiedad de Gobierno dél Estado de .
'. . . i .

México, al Sur.- 150.00 mts. Ca aIOriente.- 1,000.00 mts. Con

Carretera Federal a Ixtapan de la Sal, Aí!;:,oniente.- 1,000.00 mts. Con Terreno
.,~

de Agostadero propiedad de. Enrique 'Piña. Inscrito bajo el folio Real
'~ '

Electrónico número 00029745, a nombr~l de y
. ,

en régimen de copropiedad, proindiviso y por
Ui

~~
. partes iguales. Documental Públicas que da ¿{?rteza plen~ en términos de los

establecido en 1.359 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

'¡ ,

" c;'- "-~

~ )
~~ " , .• ' :' !""1;'

PJn1~~a,.presentó ningún documento al Regis.}~bPúblico de la Propiedad que
ASAt.Aú,M~ . '. ,~:: . , .
l)t.GQ~ieracomo intención interrumpirla cadu ,::,Idadque se le demandó."; 'lr .

".;li~ ~ Tal como consta en la ¿I/cumental pública, consistente en

:Ji,:, ~fJl~ contestación número 0f./22 Jb13117 /847/14, de fecha 07 de

.tct~.", t. e dos mil catorce, Firmado poZ11 Lic. RAUN,EL CERVANTES OROZCO,

~.'." ¡s.tr.~I or Público de la Propiedad Y.,¡..'~.tel Comercio del Distrito Judicial de'
~M~~otu~ .' 1'1
IN~r~fIQía~o, Estado de México y de cJ; o contenido se advierte que informa
~IN~O '.. ,iU .
IlIClj"M~/'i3 D. J. José Luis Gutiérrez Nava~f¡ te, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

" f!r
f¡: ,

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEf{\ENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, EN
,~

LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 236/141 QUE EN EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO

NÚMERO 00029745, NO EXISTE N~, GUNA EVIDENCIA DE INGRESO, DE
, r

ALGUN DOCUMENTO, POR MED: DEL CUAL HAYAN PRETENDIDO
~'.

" .

'\

México.



gravámenes.

B O) nunca presentó ningún

documento al Registro Públi~o del la p'~oPiedadque tuviera como intención
~, '

interrumpir la prescripción, por lo cualt~e ha producido la caducidad ~e los
~
9J.>;
.~

'\
\

. Atento a todo lo manifeJtado, SOLICITO DE USTEDES Ce.,
MAGISTRADOS QUE REVOQUEN LA SENTENCIA DE FECHA 24 DE

Además el Juez Aquo inadvirtió esas. documentales
"

públicas, por lo cual realiza una inadecuada valorae/ón pro
i

~~1•

/~
../
t'

_..,."".,.,...." ~1 . La cual adminiculada con la piueba c nfesional, a la cual
T. .: ifl

por auto1de fecha ocho de octubre de dos mil q'Otorce, e le tuvo por confeso
~

I . -;.,.,,,'. . . '1' .
/. ; , , , .

~J:'~...q~cOdemrndado:
;LM
"";~' r"

CO~., ,~

~/CANO. ANTE SU .INCOMPARECENCIIINJUS IFICADA, PESÉ A QUE SE .

;~ÉiJl::(JNT,JBA CITADO LEGALMENTE /"RA EL O. DE LII POSICiÓN QUE

~'I.. RESULrO CALIFICADA DE LEGAL Y LA fAL M PERMITO TRANSCRIBIR AL~~lLALETRA ..•"QUE DIG~ EL ABSILVENT. • SI ES CIERTO COMO LO ES,

;,. . ~UEf~ REPRESENTADA JAMAS REAL~IO NIN UN ACTO O PROCEDIMIENTO

.. q;;.,.' .~' UVIERA COMO F/~, IN TEFfpUMPI LA CADUCIDAD DE LOS.~ ' I~5R.f\V. .'ENES QUE SE INSCRIBIER' IV EN EL INMUEBLE EN EL CUAL
h1¡¡¡~U)C~ r :.. .
IIUd~REN COMO COPROPIETARIOS ".INé6 ' .. . . '. "
.CRf>~ADO DE LOS CRÉDITOS QUE Ll FUE ON OTORGADOS EN LOS AÑOS

1992 Y 1994"... ~

Resultará entonces rcues lonable a este Tribunal Ad quem,

que el Juez de origen de los autosrebió resolver que era procedente la

acción de pedir la declaración de ca~Eiucidd de los 4 gravámenes que aún

e se acredito y compro de forma

.' eficaz, que al codemandado

J'l'

,<:. NOVIEMBRE DEL AÑO 2014 EMITIDA POR EL JUEZ PRIMERO' CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANClNGO, 'ESTADO DE

MÉXICO, Y SE EMITA UNA SENTENCIA BAJO LOS. PRINCIPIOS DE



EXHAUSTlVIDAD.

toda sentencia.

CONGRUENCIA, MOTIVACIÓN, FUNDA rv.rENTAC1ÓN; LEGALIDAD y
I

/
f

l~
"j.,,'i!

JliD?:->. POR TODO la ANTERIORMENTEliEXP. ESTO Y FUNDADO@';~ .,>\, ((
~;i~~-l>'"'.,.'.'}'\ . ,~;' .
~&~~~~TE~STEDES CC. MAGISTRADOS ATENTAMENlE PI O:
'~'i1J~(;; '::'/' , • J'Y
:¡'~~rh_\'(l ' ,. . . :.r'-iit,\.'"t .~.,J~,~.~~~. . I

\\.¡~". ;, 'f
~" : PRIMERO: Tenerme por preslnta O en los términos de este
SALA CIVil.. , . /~t
LUQlcurso,en el que vengo a interponer el recuJso d apelación en contra de la

sentencia definitiva dictada en fecha 24 ~/; N iembre del año en que se
. ,tt

. U.~túa, por el Juez Primero Civil de Primer~ In tancia del Distrito Judicial de, ~lt:.'A ~ . )i
'~: I~,' ié-'ét~e; .ngo, Estado de México.. l,'

. ~,", ~.,",','~,I,"';' ,(""" "~"~" J6Pl ' ti
&Jf""! • f!f~,~¿t... SEGUNDO: Se admita 1:" trá ¡te el recurso de apelación que
E: lJ<.jr ,

~¡:~ " r en contra de la sentencia reffrid
~~~'h\/Mtól4" , ' I
c.N~o A,J; " it;
~~f!1atj,~' . I .1
' TERCERO: Se revoqu~ la entencia definitiva de fecha 24 de

Noviembre del año en curso, tomandl e consideración las manifestaciones

que hago valer en el cuerpo del pres~nt escrito de expresión. de agravios;. y

en su lugar se emita otra sentencia aJeg da a los principios qu~ debe guardar

,1r



con fundarnellto en el artículo

RAZON. TENANCINGO, ESTADO

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,

DE MEXICO, DIEZ DE

DE DICiEMBRE DE

Procedimientos Civiles, se tien

:~~l;
;;j~¡
'i'i:~'

r:'~'

DE fi¿~~~CO;
'i!]t:2Y.~r

Visto el contenido del escrito de C.l.%~lt3.y a ce¡iíficaóón que antecede,
. ;~~

con fundarnento en tos art\c.lf ~s 5.76 y 5.75 del Cochgo de
~f
i.por presentado al prornovente. en
}J;:

tiempo y fonna interpon\endo R JtURSO DE APELAC!ÓN en contra
~>ü

de la sentencia definitiva dictada l, fecha veinticu:atro de noviembre.
;'~

de. dos mil catorce, el cu31 se. A t\JiiTE COt.J EFECTO SUSPEt~SIVO,
~

en consecuencia FÓRMESE CU'DERNO DE APELACiÓN Y con las~~.: :

copias exhibidas córrase 'traslad ;td ia parte. contraria para que dentro
\'!i

del plazo de TRES OlAS contes(: los agravios ante este Juzgado por
r;:.

escrito si 3. su interés conviep;e. y~;i.eña¡e domicilio dentro de.l lugar de.

ubicación del Tribunal de Alzada }~~ra oir y recibir notificaciones, con el
t;!!}
:t.'I}¡

apercibimiento que de no h3Ce.rt:P las. notificaciones. posteriores le
i':¿

s,u¡-tirán en té.rminos de los ar!:Ícli-::Js rt _r170 V rt. r\82 del orde.namiento
:;í ~

Legal antes invocado, hecho qu~, sea lo anterior, remítase. a la
"~i

brevedad el expediente. original y c~}~derno de apelación a la SALA
1';:', ."t'

CiVil f\~ Tf"\LHf":A e:=~Tt1 f)n f'\¡':: r.•..••]'.~}n~{D '-'-"31.-"3 D/¡o.rtO _1Po r1\;Po C-'Q
~ 1: t.J"r:un S"'id/' "'im ~ , ~'tb:I'" 1;' .••• __ "iaF ft=C'....,. DJ~ .• ;";I "Wt" -== i i~~<5 ••••,. 1..1 '-r_!. !..J ,,-- '\..I ••...¡ '-=" ;:j'\....-

•...1.t""\/3 C;:llbc-t.:3\lr¡. ~.- 01 ¡-pe' ,,-C\!~ ;"tOI-'-J' 'Qct,..,.o:;:. 1 _ _ :JI. "-, .....,. di -.•.....i \ -'a,.U _ U h \ .'-l" ! ~! .••....•.~ •.v~



;,'

:/

~,~~:
.-.

.•.....¡

j

Con base en el precepto '1.383 del Código citad~~,en cuarlto al domicilio- . "/ .

que senala y personas que autoiiza, el Tt~~bunalde Alzada en su.
, ~!!/

momento proveera lo conducente. ir
~¡I?,t

NOTIFiQUESE.- Así \0 acordó V firma I~$.uezPrirnero Civil del Dislrito
':1:'\

Judicial de Tenancingo, Estado de Mé \c:y, Maestro en Derecho Judicial
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVARRE t:.ique actúa con Secretalia de

acuerdos, LICENCIADA NADlA JIM tz CASTAÑEDA que autoriza,

firma y da fe de lo actuado. DOY F ,~f

.

~>

fe,
!~~:r

Egp

"

, ,
. I

'RAZÓN DE i\\OTIFICACJÓN: El ,enancingo,
sienflo las J\ )Qt.t horas eh 1:, fía O'CQ el mes de

c\\'C\~a: del año dos 111 t c. torce, el Suscrito r otificador del
Juzgado Primero Civil de Prime a lstancia del Distriio Judicial de i
Tenancingo, PJléxico, NOTIF1QU (, , de
fecha\ O - cl.\dc~-'D\¡'a _ '~0i£, ~ por
niedio de lista y boletín judicial :lÚr:. ero ~8- ,de esta
misma fecha, de conformidad c. n, 'o establecido Dor el artículo:1 ~ del '¡~: Códiao' de
--~dQ,!Ie) ('~ (1.4 ; . en-el Estado de México.

Ax,~ \)\~\, C\. e,0 Ft,. \C\ 0X Q\ e1cm 6-e
u ~~ ,~(tlrr~c~..i>ol Q't ~\ do> COA' có

CDp\Cb <k \Cb ~8M\lfc \~e \\'fC~¿) 't\ ~-kty("..rl~
C\ QCc.\o ~., ~u.. \C{) e\.~'i~ &\ e~ Su

en '-+-- C;.cJ . . NO'IFICADOR.
~ u.~ ~ Se.' C:> ,º1- r?! ¡P'. '" S1-~ ~ f1;)
cL:>~C\\~ o p ~ 0\ e n rec¡\bl\\( P(){[\i('~f~9)Zjem Se) I'"V~ 1o . ~ ¡\'e en \ <. .C;\01 c~?'\~ ~ l"t-f) ~1J,"\v1
fu c\?A Ú2J'- d ~. k.w¡lb 9¡'e. po-.,('"\
cl cc, ':> (¡ & f'Q) 1tJ~ lo rw fCQ .
~ ~eh ~ pO" 'o ~ Y.3 01 _

JJ

, "
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P,)~E~ JUDICJAL

, '.",
. I

l'

CERTIFICACION ,~:¡.
.t¡...

,.{\t;~"
la que súsaibe. Uoendada EutoSina Arévalo Zamora;¡!::&cretaria de

.;,.~f-
• ,,¡;.

Acuerdos de la Primera Sala CMI de ToIuca~EstadQ¡)tle Mé¡.rJoo. con
/t

fundamento en lo establecido en los articulos '1.~~~1_-1411 1_-152del
..~1-

Código de Procedimientos Ci'\files \rigente. asi~mo 89. fracción V.
1':.\'

de la ley Orgánica. del Poder Judicial de la ~;~dad.e e 1t j f¡e a :

tt!.~~

Que la adora Sucesión testamentaria a -', de Faustino Piña

Trq¡illo.a~ de SU albacea Faustin ~~ Yi. .fu~notificada
de la sentenaa que recurre. en fecha nti~ de noviembre de

dos mil catorce. ~

TRIBUNAL SUPERIOR. DE .JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Asimismo. que el plazo legal de di • . .cciOlemplado en el artiCldo

1.379 del ordenamiento legal en .# a. para que interpusiera su
.l

recurso de apelación. banscu ..: ~I veintiséis de noviembre al

nueve de diciembre amb mil catorce.

Finalmente,que la in£tresenro su esaito de e>pfesiónde
agravios el dia ~. de~}'-''iembl1e de dos mil catorce. los
apelados B

«

, 'le
• : Propiedad de Tenancingo, Estado de

México y litisconsorte " onzalo Santarla Issasi. no contestaron
. tl

agra\t1os. r
I

Lo que se certifica a. l" quince días de enero del año dos mil

, "D FqUUlce,- - - - - - - - - - - - -i. - - - - - - - oy e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t~\ '._ .. '-

---U J .

st:.~_'"'C~ .

.tI ,.~,'¡

ESTADO DE MI:XICO

PRIMERA. SALA CIVIL DE TOLUCA



TRIBUNAL SUPERIOR. DE JUSTICIA DEL ESTA.DO DE MÉXICO

Tatuca, México18 quince de enero de dos mjl quince;
. ~

con fundamento en lo previsto en los articu~~ 1.118 del
.• .' .)'}i':~:~

Código de Procedimientos Civiles y 89, frag:lon UI, de la
,'~Il

Ley Orgánica del Poder Judicial de la enti~d, la secretaria
.tr

de Acuerdos da cuenta a los Magistra~ Integrantes con
~ll,

'el oficio 43, exPediente 2'361 :zqJ~o cuaderno de
1'~iif

~::~~::~~'IqUI=",i,f~I~;P~e:::I~:~
.~f"léXI~; promocion ~ • Conste. )i\¥' o I:;;..~' .--
! I ' ¿f,P !:i~ V
. I -/~ ,;Ir ~

\ 'o,J;/¡f1:l
.•••• tJV ,.l~'

'-o,. .//i'" J~~t
PMG1STRA9A"PREsIOENTA ii":~ .SECR

/ %~
/' ~'~ r'{, í~'

11 tI
~

Toluca. México, a q* de enero de dos mil
quince~ ~ (\'<l

Con el oficio y cu~no apelación de cuenta, fórmese

el toca ~e mérit~ reg¡s~ ,~,. en los libros respectivos; así

mismo, de~~formldad 1. n lo previsto en I~ articulos
1.134, 1.J7f: 1..379, l y 1.386 del Código de

Procedimientos Civiles, se:rovee:

Que la sentencia deflnliva de fecha veinticuatro de
. ,~

noviembre de dos mi\~catorce, pronunciada por el
~ o

Juez Primero Civilde 'Irimera Instancía del Disb-íto

Judicial de Tenanci1Jot Méxicot en el juicio

Ordinario Civil relatiV~",a la acción cad U, cidad de
inscripciones yanotaci : es preventivas qua, bajo el

número de expedient ~.236/2014, promovió, la

Sucesión testamentaria a bienes de Fa~

~r conducto de su albacea

" n contra de .

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA

.•••LAClVII..
¡CA.

"

1
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/

:~ ..' ,.'-
" .
r: '
t'

"<".

y
, no

Propiedad de

litisconsorte

Registrador Público de la Propiedad de TenancilJgo,
/

Estado de México y litisconsorte " na

Issasi;_apelableeneI'ed:D~ I
,r¡¡

f

Inconforme con dicha nsolución, lai~uc.es,(¡J,n

testamentaría a bienes d ,1 ,a
,:[lv

través de su albacea Faustino Piña Pér'x interpuso

su recurso de apelación dentro dl' plazo legal

previsto para ello" exhibiendo. opof.mamente su
escrito de expresión 'de agravios~llos apelados

t'~!

contestaron agravios. I
En tal virtud, de confonnldad con ~ establecido. en el

artículo 1.390 del Código de Proced~ientos Civiles de la

entidad, se concede a las partes un l' azo legal de cinco
!
,",'

dias para que formulen sus apuntes alegatos.

Ahora bien, ,de conformidad con Jo pr ' ,"sto en los articulos

14 y 15 del Reglamento de TrallspaJi >l,' da y AcceSo a la

, Información Pública del Poder Judicial d , Estado de México,

se requiere a las partes para que den ,o del término de
i,

tres días contados a partir de fa notifica -ón del presente
proveido, de estimarlo así convenien', otorguen su

PRIMERA SAlLA.CIVIL DE TOLUCA
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consentimiento para publicar sus datos personales; lo
/

anterior¡ con el señalamiento da que en caso de n_' hacer
. iI'..

.p:
manifestación alguna, o bien,' hacerla en sentid~lhegativot
se realizarán en versión pública las resol~/bnes o la

información que quede a disposición del públic~'{ .
'¡Ir

'~l.' ,l
Asimismo" en estricto cumplimiento a lo J;tablecido por al. f.
articulo 24 de,'a Ley de MediadónE Co~c1~~ y promoc;ó,"
de la PazSocial para atEstado de M~l v1gente a partir

del día uno de enero de dos mil oJ;;~te Tribunal de
.'

);~~t~;;i1~.,'::~:\Alzada hace del conocimiento a las es de la existencia
~\,¡~'fª~' i del Centro de t4ePiación 1 Ca '. iación y de Justicia

~~, ,;el Restaurativa del pod~ Judicial . do de Méxic0J' ,ubicado~t;:, ,~>~:,,J . "
::.";~:';;',*".en AvenidaDr. Nicolás S~I n, número 104 (cielito
~~ci\ cuatro), Colonia Ex Rancho Cuau,témoc, en el edificio de los

Juzgados. Civiles YF~m~es. del Tribunal Superior ele

Justicia del Estado d~éxico a efecto de que si es su

voluntad r compar~n an dicha institución para la

soludón alterna~ del confl,i to, lo cual deberán hacer del

conocimiento de este órgan . jurisdiccional hasta antes de

citació~ para ~tencia.;

ESTADO DE MEXICO

Rnalmente, con fundamen en lo previsto en los articulos
1..79, 1..185 Y 1..383 del 190 de Procedimientos Civiles

vigente, se tienen por au r rizados para oír y para .recibir

, notificaciones en segunda: nstancia, el domicilio procesal y
los profesionistas de der ho que menciona la apelante
Sucesión -testamentaria a bienes de Faustino Piña
Trujillo, a través de su albacea Faustino Piña Pérez¡

/

debiendo preci~r, por lo lÍe se refiere a los ape:lados

,. - ~. ".~ ~.':- ;;.: .... ' .' ~ '=,;".. '.' ,.- . ~ '1'

actualmente

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA
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las
subsecuentes notificaciones, Incluso las carácter

personal, a través de la lista y boletín ju al, en virtud,
de que no señalaron domIcilio procesal. N"";. fquese.

As' lo acordaron' y firman I '.. Magistrados
~\1}'(\J~'

integrantes de la Primera Sala livil de TOluca,\.
México, Maestras en Derecho'r Perla Palacios
Navarro, Mar'a del Roelo Felicitaf' Ortega G6inez y

. ~
Licenciado en Derecho Felipe Maf Hernández, bajo
la presidencia de la primera :.' los nombrados;
asistidos por la secretaria de .uerdos, Licenciada

: ~:. '

Eufrosina Arévalo Zalm)ra, que. aftori2a y da fe de lo
actuado. Doy fe. ~_.~~

¡
.~ t

NTA

~

./'

'O

~

''';:.'', .
{l'.

- U.
'. . .-:'

.' ''lo
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/

l
Razóo.- En Toluca •.M.éxico•. a quince de enero del año d~ mil quince•. la. ~.

secretaria de Acuerdos hace constar que el pf1i!lsents a~m se regi5'tfÓ en~
el Libro de Gobiemo~ baío el número 31j2iJ)lS. COfl6te:.~/l' . -,."-.~...

. . ',~i-l,fJ'~

, r~~~t1;..~
SECRE. ~iA E ACUERDOS

AI"évalo Zamora

m zm

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA
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Dieciséis del nles de Enero del afio dos nlil Quinc.e., en esta fecha
notifi{lUé el auto que an1ece{le .a LA SUCESIÓrvIN
INTEST11ENTARIA A BIE:f'ffiS DE ~

O pOi' conducto de su Albacea Faustino Piña Pérez. y
a la dem.andada

:A~AI.A CIVIL
o¡,.UCA
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. ESTADO DE MÉXICO

{d

La que suscribe, Ucenciada ElIfrosJfaArévalo Zamora,

Secretaria da Acuerdos de la Pliln1 Sala Civil de Toluca
1

~.~
Estado de México,con fundamentj'en lo ~lecido en los

articulos 1.5, 1.14 Y 1.152 del ~d;gO~~ocecfimientos
'lil,~ .

~~ .
.~ivilesvigente, as¡ como 89, "fión ~ de la ley Orgánica

déíiPoder Judicialde la entida; C~J'ti f i e a : Que el
r 6,

au~ que anteced~fue notíficfo~as partes en esta misma

fecha; y que el plazo lega,L cinco días previsto en el

artículo 1.390 del ordenamJro legal en cita, 'para que las

partes exhiban sus al~, transcurre deldiecioueve al

veintiCrésde enero~ d. milquinc:e. lo que se certifica

a los dieciséisdías~ en~de dos milquince. _

~
~~~
l~,- - - - - - - - - - - - Doy ••.. - - - - - - __ _ _ _
~
~
~" "

~;iW /"

~d"/.' '(;.ll- J UD1',-
' ~"'~ Q .r.,i,b 0,:'-, o t\l1.••..,~. ~~..... \

SECRETA I~~" Acu~l~,~ti~,f$~~7\\¡

~

••" ri1 H3i.f>!~:",,~!{ !
'1'" '" (.~- ': '\. '¡~.,':'! 0,.•.•• . "r_,~." . _('

"1 ••••••• ('Ill.~\~Jt):~i.....UJf

Lic. E ¡ni Arévalo ZambF'lt2.~sY
~\ 1"~IM~RASALA CIVil.¡ TOllJCA,,
\,

•••••••• """"""!I!!!!!!!!ll!""".".""""""'''''''''''''''''''''''''' •••••••••••••• -....''''''''''' ••••a•••••••''''''''''''_''''''''''''••••••••••••••'''''"'''''•••••••••••••••••••
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA

, .
: I
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Toluca, México; veintiséis de en~Fb de dos mil, quince;
!jl:f

,t;i:¡ \
con fundamento en lo establecjdO'~Jemlos artículos 1.118 del)l

,'>''''
Código 'de' ProcedimientosCiv(~s vigente' en el Estado de

, ' , }¡j!. '

México, y 89 'fracción III ,:J~ela Ley, Orgá,nlca del Poder
'.~:} .
:~:~~

'Judicial de la entidad, Ijt Secretaria de Acuerdos de la
:~W '

Primera Sala Civil de¡¡foluca, México, da cuenta a los
',' <¥

Magistrados Integrant~,ide esta.Sala¡ con el estado procesal
,,/~

que uardan los aut ,'i~ldeltoca 31/20~ Conste.
, ~

;ft ~
adaprest~nta ~

l "
Toluca, MéXlco,:'eintlsé~e e

Visto el estad;~'!'~C~l que guarda el presente toca y la

certificación 'sta por la Secretaría, como se advierte que
~.,,:~ '

ha fenecld¡1Plazo concedido en auto de fecha quince de

enero J~a ~''en curso, para que las partes p'resentarall
'. . . :~)

sus alegatosJcon fundamento en el articulo 1.391 del

CÓdigo de .JoCedimientos Civiles vigente, se turna el
, : !!~:

presente toc¡ a la 'MAGISTRADA PERLA PALACIOS
~~ ¡,

NAVARRO, p':',a su 'estudio y oportuna presentación del
~, "i.
"';;>

"~ "- f!

proyecto de res,,lución. NOTIFIQUESE.

, '*~ '

AsI lo acordar~ y firman los Magistrados integrantes

de la Primera Sala Civil de Totuca, México1 Maestras en

,cM1-

" '

PODER JUDICIAL

ESTADO DE Mt:xICO

Derecho Perla Pal~cios Navarro V Maria del Roclo
m

PRlMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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Felicitas' Ortega G6mez, y Licenciado.en Derecho Felipe.'
, . "

Mata Hernández¡ bajo la presidencia de la prime~ade
/'.,'

las mencionadas, quienes actúan co'n Secr ria de

:Acuerdos Licenciada en Derecho Eufrosi.," Arévalo

Zamora, que autoriza y da fe de lo actuad<?'" Doy Fe.
,i,~

, • I

"",:>I""'\p;\i-' rC". ~""

DE ACUERDOS

P.RIJ.v.IERASAI..A CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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r:

.;~::.
.\"

{IJ,I"

- .....
:,t

VeintiGcb.o delll1eS de Enero del afio dos lnU QuiW:.e, el1esta fecha
llotitlqu.é el auto' que an.teced,e a Lj\T SUCESIÓlVIN
INTESTIvlENTARlA A tslENES DE ~

A~

_ por conducto de su Albacea"taustiuo Pifia Pérez y
~i:tdaB

ac.tualme.nte
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Toluca, Estado de México, febrero 10 diez de 2015 dos mil

quince.

ESTADO DE MI:XICO

• , • ~ • -. - , •.~~ ..•• 1;" •.•.f=;~ ~ - . ..•

,ti

"" REslJl TANDO
~ .

1. En el expediente 1encionado, el Juez de mérito, dictó la

sentencia que ahora sel recurre, misma que en sus puntos

resolutivosdetermina: I
"PRIMERO.- Ha isultado idónea la vla Ordinaria Civil

ejercitada por la 1arte actora para el ejercicio de las

pretensiones recla"l:adas.. I .
SEGUNDO.- Atentd, a los argumentos vertidos en la parte

considerativa de la~resente resolución, se absuelve a los

demandados

. ,,,,",.

V 1ST O S para resolver los autos del toca n(¡,rnero 31/2015,i.

relativo al Recurso de Apelación interpuesto p'6r La Sucesión
.,.Ji
!~\<

Testamentaria a Bienes d través de
¡I~'

su Albacea rcontra la sentencia

definitiva de fecha 24 veinticuatro de ~,,~iembre de 2014 dos.

mil catorce, dictada por el Juez pr~Aer~iVil de Primera

Instancia del Distrito Judicial de/~CingO, Estado de

México, en el expediente 236/2014,~tivo al Juicio Ordinario

Civil, sobre Caducidad de In 'ri~iones y anotaciones
:N

preventivas, promovido apelante, contra ~

1



I UvA Ul:. At""l:.LAvIUN: ~l/¿U'IO

PROPIEDAD, OFICINA REGISTRAL DE TENANCINGO

MÉXICO del pago y cumplimiento de las pretensiones

reclamadas en la presente contienda,;;,'dejando a salvo los
f

derechos del accionante por cuantl hace a las acciones
,}

que en su momento pueda deducir del litisconsorte
,ii?

w.~ , ... ,_. , M' ~__ M_ • ~ ••. , -' _
~ ' _ 1 .•.• ~.... _ •• ~ _ '.

~ .- ""''"''~''.'''''' ~ '-~-_~Lf-.",,-""''''''_''''

su Albacea interpuso recurso de
. f

apelación, mismo que se admitió n efecto suspensivo, por aJ,.Ito. r
de fecha 10 diez de diciembre de,,¡~ñopróximo pasado. .,

j,' • /~~\,:- ..

; ;01,

A través de oficio númer",~',43 de fecha 9 nueve de enero '\'~\;}'"
'1'., el'r "",:,....:

del año en curso, ,¡gen remitió las constancias y'"

cuaderno de apelación corresp 'fJltdiente,formándose el toca en
f

el cual se actúa, por lo que p( ,via calificación del grado, con

fundamento en lo dispuesto por :~artículo 46 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del~: stado de Méxi~o, se 9rdenó
(Jo .

turnar el toca a la Magistrad', relatora para su estudio y
,

presentación del proyecto de resol~;ción correspondiente; y,
1

jJ;;

NOTIFíQUESE PERSONALME~rrE.,,1
híf:, Ir:

\~ . .

2. Inconforme con dicha resol ~lión, la actor~

Testamentaria a Bienes de " a través de

3.

.eo NS ID E R,

,
4. PRIMERO.- Competencia.- sta Primera Sala Civil de

Toluca Estado de México, es co1etente para conocer y
resolver el recurso de apelación instago, en términos de los

artículos 1.366, 1.386 del Código de pro¡~dimientos Civiles; y 1,

2,3 fracción 1,4,43 Y 44 fracción I de la L~V Orgánica del Poder
'¡~ .

1 Véase al anverso de la foja 198 ciento noventa y ocho, del sumario
principal.

2
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cinco.

. ¡
':.

Judicial, ambos ordenamientos del Estado de Mé~ico.
,¿
.~

". ,.~:,t~.
5. SEGUNDO.- Objeto de la apelaciól1ff£ El artículo 1.366

ESTADODE M~XICO' "',
del Código de Procedimientos Civiles para :¿¡'1Estadode México,

;)\\"'.. ~
establece que la apelación tiene por obj,~b que el Tribunal, de

d.}\~": ",
Alzada revoque o modifique la resolu9J~n impugnada, en los

.',:!t~"~':
~~}{ff

puntos relativos. a los agravios, 10r.lirque de no prosperar,
. ' ~~

motivarán su confirmación; su corr~:o.fa interpretación permite
. . )\(.rr'

sostener que la litis en segunda ins.fªncia se conforma con los

argumentos. contenidos .en la reiSlución~e da. origen al
.recurso, y las inconformidades q~~:IqUi~e sienta agraviado .

"--- haga valeren su escritode impUg~,~
!b?D; . ¡i~l~

;);:.~{~~. T~RCERO.- Glosa 1f~ravios.- Los motivo~ de

.:0~:I~i::n~o~:J:r:~n:~:s::::, ~Iqr:~:~:n:: ::~:I:Sf:~:~e:

i" ", se analizan atendi:~o~ I~li:constancias procesales que
.,'"-,.,, integran el natural de~na efi¡~~:¿'¡ademostrativa en términos del

diverso precepto &9 del cóªj:~'6adjetivo civil de la Entidad. .
t' . iM~1'V ;f¡l;

~ . .t:11;' ,

7. CUA"lfrO.- Estudio t~~la Apelación.- Los agravios

expuestos por Faustino Piña~fR~rez, en. su carácter de albacea
itt,;)

,de la sucesión testamentarictf¡a/¡;bienesde
'¡Si'; "í:1

se estudian en su conjunto,ju;~s abordan un solo tema relativo

a la legitimación e interés ju~td:tcopara pretender la declaración
. ~"'.:¡\"

judicial de caducidad de ,~u~íro inscripciones y anotaciones
,.,~ >,,~

preventivas realizadas sObrj ~l~inmueble descrito en el folio real

electrónico 00029745 veintJnqtve mil setecientos cuarenta y
lf:> :;,'i,."
~.ft

8. En este asunto, la parte actora dirige su demanda en

contra de

R

o.,

3



.-r, •. I..1f.r;~. .' ,."

cuarenta y cinco.

México.

11.

9. La parte actora. solieító al órgano jurisdiccional la

declaración judicial de que ha operado la caducidad de cuatro

inscripciones y 'anotaciones preventivas realizadas, en el

Instituto de la Función Registral, sobre el inmueql.é descrito en

el folio real electrónico 000297 45 veintinuev~~í~il' setecientos
,¡'zt~;:'
l~tl:í '

it,¡~j/
:I.f~'",::M ..:,

J:~jrl
r~){~.:':

10. Conforme al certificado de existe, .'ia de gravámenes

expedido el 14 de septiembre de 20, <>' dos mil doce, el

inmueble citado reporta cuatro gravám,' "s a favo

virtud de diverso", ,)'créditos otorgados a
.fHI '

Los tres ~~;primeros son de 27
h¡¡;.'

veintisiete de octubre de 1992 mil nove;~entos noventa y dos;' y "

el último de 20 veinte de octubre q.~f:1994 mil novecientos ,o:,¡"':"

noventa y cuatro -convenio modificatoJt~\-. , ""» ,:'1.;:):',
.~~!»,)'l
I'~I~!,I::(.':ií~~
'¡¡V:!l':
~\Ia¡,¡it«
f"Vj''''~'I,.

Cabe aclarar que este inm~~,ble se encuentra en
'~!lfl

copropiedad con el codemandado

pues ambos lo adquirieron el 6 seis )!~!~octubre de 1987 mil
rh<

novecientos ochenta y siete, según cwí~sta en el contrato de

compraventa que obra en la escritur~I~18,584 dieciocho mil

quinientos ochenta y cuatro, tirada a~'~l\ el entonces Notario'

Público Número Uno del Distrito JuJí-l!fuialde Tenancingo,
"~tí~:i.'IIT~

f¡J!!¡,',,,,
, 'ii,~~\,.

'W~,¡j
;!,~lf.~~:;
li' 1,

12. Una vez sustanciado el proceso, en1;'I!:1 que la institución

.de crédito demandada y el litisconsorte,~

ontestaron la demanda, el resol~~or considero, al

dictar la sentencia que ahora .se recurre,'\que la parte

accionante no está legitimada para hacet\ valer sus
,':'i~

pretensiones, ya. que no obstante es copropiél~rio no se

advierte que los gravámenes pesen sobre la totalidad del bien o

sólo sobre la parte alícuota del otro copropietario.

4
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Asimismo, estimó que no se acreditan las condiciones,

14.

'."

~'~;'.
» ':f'

1 '

, "

t"wA . 13.

~j que dieron lugar a los gravámenes; esto es, ito se tiene la
t,.. ;1., ,t ~t

certeza del contenido de los actos jurídicos .i~ara verificar la
ESTADO DE MÉXICO .' ',', - " ., l ',

eXistencia de causas que Impidan ordenar¡tl'su cancelaclon o

caducidad, y~ que la última anotación hªge referencia a un
Jr

convenio modificatorio. /I~:
t¡f;'

i(f~
En contra del fallo, el apelante ~~stiene lo siguiente:
, i~r-

a) "Que sí se encuentra legitiJ'11a~ppara~ducir la acción,

atento su derecho de cOP~~ie~. el cual se está

debidamente demostrado co~~ntrato de compraventa

que obra en la ~SCriturapú~t exhibida,y .
b) Que los gravamenes "1su derecho a enajenar el

bien que conforma (;m,~sa hereditaria, ya que las

anotaciones pesan~brei\~~ totalidad del inmueble, no

sobre la parte a!!00ta del ~'demandadO."

, ~ ~. :.".,Jl
, , .

15. Se reitera \que el estudiolde los agravios se hace en su

conjunto, y qJeJ los pormeno~izados en lo que antecede

constituyen ~ esencia que motIva su impugnación. Así, este
,j'

o ~

Tribunal de Apelación considera ~ue son infundados.
~i

t{.~,,~.
16. Lo que antecede, pues ti;,1como lo precisa el Natural, la

parte adora no está legitimad~! para solicitar la declaración

judicial de que han caducadO\ las anotaciones preventivas

realizadas en el Instituto de la F~ci6n Registral, respecto del

inmueble del que es copropietario;'.' pues para este supuesto la

ley prevé que quien goza del derecho a cancelar una anotación,

es la persona a cuyo favor está hecha -artículo 8.42 del Código

Civil-.

5



21.

20.

18.

17.

~)J/~Ji'~'i~::.:~~,.~.

TOt

federal:

j?l
.¡"

Ello constituye la .legitimación en la causa, lo ,-J,q'Uese
J.~~ír'

identifica con la ti~ularidad del derecho sustanci~:l~fes una
cualidad específica que se vincula a la causa re,rlWotade la

~'./H)~
acción. Indica que el actor y e¡'demandado estarári\Vlegitimados

. /N/.
activa o pasivamente, en sus respectivos casos,;(~qson sujetos

. ;:ttJti

reales de la relación sustantiva, que implica~;:1fpmencionada

causa, por consig~iente, si el que ejercitai~~~{~naacción no
;::J:1i.)l

demuestra o no tiene la calidad de sujeto en:i:~Icharelación no
..;::~.~\i;i

estará legitimado activamente,;;'!)!:;}
{):~¡;;:'
~'r'y.'~"

.~:~~}r:
Debe entenderse como una sitUé~:~i;?>ndel sujeto de

l"I','1'J

derecho en relación con determinado supll~$to normativo, que
. t&"I'"

lo autoriza a adoptar determinada conductgfJpor lo tanto, es la
,;Vi'''

autorización conferida por la ley, en virtuditil.~que un sujeto de
. ::~~~~~.

derecho se ha colocado en un supue~t~ normativo, y tal
'~:;;;,; .

autorización implica la facultad para de~~legar determinada
:1i~::ri

actividad o conducta si el derecho se ve af~~~ado.
'~~1;

. ;;;~f¡~,
19. Sufrida la afectación nace un derecfjtbsubjetivo -interés

. ';':-¡~('

jurídico- para reclamar al órgano jurisdicci~~fal la declaración o
:!;~~

constitución de un derecho, o la imposición~t~una condena.

1
Las reglas relativas a la legitimación:~stán destinadas a

. i<'p~

establecer qué sujetos y bajo qué coBf:~iciones pueden
~:M;;,

pretender la sujecipn de otros intereses :~lta los suyos y,
:~'(~l;

consecuentemente, impulsar las decisiOne~''.ijUrisdiccionales
"~1,

.relacionadas con dichas pretensiones. W,
\~t;,
':~1

Lo anterior se ilustra a través del siabiente criterio(t
.:,,¡j;t, ,:.
'>:yf~ .

, ',4.,'

6
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LEGITIMACiÓN PROCESAL Y LEGITIMACION EN LA

CAUSA, DIFERENCIAS. L¿:Ilegitimac;ión en el proceso,
/

que sí es un presupuesto procesal, e~ necesaria para que

la ac~ión, la ejercite quien tenga per¡~I~nalidado capacidad
!t;.

para ello; la legitimación en la cay~a, en cambio, implica
JIi"

la obligación de que la demanda!l~ya sido presentada por
quien realmente sea el titular délderecho, esto es, una

, ,.
condición de la acción misma q~e el actor debe probar.2

- ,
~.:

¡M'.';

22. La extinción de las anota/ones Ke~tivas opera por

cancelación, caducidad o por I~Crip.ci6YVdefinitiva. Para la

cancelación se requiere el c~se~iento de la persona

beneficiada con ese acto registr';~el caso que nos ocupa, es

el Banco Mexicano Somex. ~

23. Cabe aclarar qU~el¡' gravamen es a favor de la
institución bancaria "c;~a,' e~_)~fcontra y sobre el derecho de

~ 'flj
copropiedad del ~rlemanda4~ - i, no••~ t. ,
dl¡!beprestarse (s0nfusión qu! en el certificado de gravámenes

en cada un~~ ellos se hace j~eferenciaal codemandado como

beneficiario, lero ello se refie~i a que el crédito está a su favor,
'k

pero la inscripción beneficia aiia institución crediticia; por tanto,
'sólo a ella le compete el derebho a solicitar la cancelación de

-, ;(

las anotaciones. consideradóJp que encuentra su fundamento
-'1

8.43 del Código Civil. 1
!I
1
.\
\

24. . La caducidad de las ~anotaciones, como medio de

extinción, opera por el transcurso de tres años, puede
prorrogarse por algún tiempo y produce también la extinción del

asiento.

2 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación, Octava Época. Registro 222 282. Tomo VIII, Julio de
1991. Página. 177. Tesis Aislada:

7
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25. Al igual que la cancelación sólo las partes interesadas

-que tengan interés jurídico- pueden solicitarla. Normalmente lo

pide aquella persona que se ve afectada con la anotación, pues
,~1

es el titular de ese derecho, pero para 10grarJ"o',no obstante el

transcurso de tres años, se deben verificar,id'~scondiciones del
.'; \'~'

crédito para determinar si 'Ia obligación hq.f~)Ledadoextinta.

. ;ili[f
26. De modo que si en el caso, ~jr;'actor'en su calidad de

~{~~.~l

copropietario no acredita las condiq,!.~)lesq'ue dieron origen a
(,'¡r'

las anotaciones, no es dable acoge~;{~!üspretensiones.

iSr
27. No se justifica que el actorñ~;retendala caducidad de\las

'}}tl?/ "

anotaciones, bajo el argumento:;f~~que por ser un bien enr~r~t ~"j 'l•.:.••.~~.. •

copropiedad se defiende la comu~j~ad de ese derecho, pues no I "; . :;(>.:~:..
demuestra el origen de ese gra~lfnen el cual es indispensable \~::>.~;.:~L;.

\1-\,';/ " " '"r.\~~I} . ."'....~_! l'

para calificar la procedenci~~¥de sus pretensiones. Al PRn~lc'\~~,

presentarse esta omisión sólo ~~'observa que el demandante '~'i.>..
,.,./t....

no es titular del derecho par~~*~olicitar la caducidad de las
,.'(:&

anotaciones. ;.~~
:b~~;'11.'I,v¡t~~~ . .

28. Dicho de otro modo, nI basta que sea copropietario

del bien y que aduzca una defe a del derecho que tiene en

común con el copropietario, .pu intenta que se extinga un

derecho -vía caducidad registrafZen cuya formación no fue

parte.

'." "\
"i'~;¡',

29. Así, es concluyente, tal co;t!~ se adelantó, que los

agravios son infundados; en consecuJl;lpia,se confirma el fallo, 'ir
impugnado. ';!~i

'''';¡."" ..

8
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.-JODER JUDICIAL

través de

la Sucesión

infundados; en

~

expue~ por32.

consecuencia:

su Albacea
,¡~:, ,
~rM
'rM (;1.l)t"¡~r

33. SEGUNDO.-Se +rma la sentenciadefinitivade fecha

24 veinticuatro de~ilembre de 2014 dos mil catorce,

dictada por el JU~PrI~~ro Civil d~ Primera Instancia del

Distrit~ JudicijJl de Te,tncingO, Estado ~e ~éXi.C~, en el
expediente 23Gnb14, r~~~tlvo al JUICIOOrdmarlo Civil, sobre

Caducidad ~ InscriP~rones y anotaciones preventivas,
.'. !L

promovido por la apelant~Jcontra
;/i~;

1~1
(;~i{' .

34. TERCERO.-No s~~J{hacecondena al apelante al pago de
';:t~;

costas en esta instancia. \it
'1

~'~j
. '.~

35. CUARTO.- NOTIFí~UESE PERSO~ALMENTE y con
:,.

" .::,

L!\ QIl'\T¡! .•
:A

30. QUINTO.- Costas.- Por no actualizarse los supuestos
", ,,"

del artículo 1.227 del Códigode Prpcedimientos Civiles, no se
(
"

hace condena en costas en esta instancia.
ESTADO DE MI:XICO l'

¡;{
':,f:

RESOLU¿lóN
í.:'t!~1

l~~Jl'
31. Por lo anteriormente expl,(~sto, fundado, y con apoyo

r~~~¡.
además en los artículos 1.192,£~\~.195,1.198 y 1.199 del Código

.!~,'If
h!,,'~'r

,de Procedimientos Civiles vig~Rte en la entidad, esta Primera

SalaCivil de Toluca, resuelv~,t\
ij~;"

útttl:i
PRIMERO.-Los ag~~vios

~~lr!,!,[ .

Testamentaria a Bienes d

....
"

testimonio del presente fallo' y sus notificaciones, devuélvanse los

autos originales al Juzgado de procedencia y en su oportunidad,

archívese el toca como concluido.

9
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A S í, por unanimidad de votos lo resolvieron los Magistrados:

Perla Palacios Navarro; Felipe Mata Hernández y María del

Rocío Felicitas Ortega Gómez, quienes integran la Primera Sala

Civil de Toluca, México, siendo presi,d'entay ponente la primera
.1i

de los nombrados, firmando al calc ~~paraconstancia legal ante la
,l'

Secretaria de Ac cos, Eufro,ina Arévalo Zamora, que
, iÑ'

OY FE. f!,' ,
"

.~.

,•
, ,

'lO

~w'" •.•...•....•:.
/.::." ."

;7: ..~
, , ¡,

,'o
:. \
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PODER JUDICIAL DEL ESIADO DE I\ID'lCO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE I\lÉl.."1CO.

PRIMERA SALA CIVil DE TOlUCA..
INSTRUCTIVO.

'CARÁCTER DE ALBACEA DE LA. SUCESiÓN

TESTAMENTARIA A BIENES DE

,~}~:.:' ,

EN AUTOS DEL TOCA I1l2015 RElATIV9:i!A LA APElACION INTERPUESTA

POR USTED~ DEDUCiDO A SU VEZJ'S;'OEL' JUiCiO ORDINARIO CIVil'
/~):'.: '

PROMOVIDO POR LA PARTE APELANI~tEN CONTRA D

/"',1~!;/

E HA DlCTADO:~SENTENCIA- DEfiNiTIVA DE fECHA DIEZ
'. . .' '" .... V\y~~' '. " ., ,. ~

MES'OE FEBRERO:" OEL:ANO.DO~;:M'l.QU\NCE'QUE TEXTUA.lMENTE OICE. /N~",~" 1" . ~ ," .

lO SIGUIENTE EN SUS;RESOtUm)ips:~-,-- - - -- - - - - ~- --'-'- - -'-'; - - - _

.32:- .. --PRrMERo.~.ro$7a4f":VTos-~xpLíe$T%:.por.Jii"'"
T. .. -. . -.-.. ., .•.. '. .. ~~~&s'/~(;-G

infundádo$,;:,',',én:>'" ".\'..

eonseeuencia:.r¿~ ..,A' ~"i:~~ig.\:...
33. SEGUNDO.- Set' !, irma 'ia :sentencia definitiva;'i~deJ~cha~'!:.,t ':, "... o..., o"; O~i;.o.o;. :••...I.Q (~:'k;l~...'(

24 veintic.uatro de~~ fr,mbrede2014 dos mil 'catorce; r,

. dictada por ei Ju~pn ¡.;;ro. Civil de Primera l~s~aneia del .
Distrito Judicl1l de T :" 'hcmgo, Estado de Mexlco, en el

'exp,edi~llte23,612h:141r I;,.¿ivo al Juicio Ordinario Civil, sobre
Caducidad ~ Inscripf.,"1~nes y anotaciones preventivas',

promovido, por la apelan~,:';~bontra B '

. ",,'",

,~.Ú;:,;\'.X .
o '"r' ""~..~,
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J ~\' .,.~ •••

\ .~i
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e
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35.

/ ....
,~(.' .. ' .-:." .. ' f.'.

34~TERC~RO.- ~o stace conden:;~1 apelante al pagode ". ,.

costas en esta Instancia. :~.)'.. .. ', .

. 1\ '~r',j,. .
CUARTO.- NOTIFI~UESE ,(~ERSONALMENTE y con

~;f. n/;;-
testif1!onio del presente faIlo:,y sus !1~,tificaciones,devuélvanse los; .. '

" . d ¡:,~ " ,

autos originales al Juzgado de pro~dencia y en su ,oportuniqad,' ..,
o. , . , :: l , • 1,~::;(:-- . " , . ti ¡" ~<.

archfvese 'eltoca como concluido. ;[&~;;: . '. " .
~••. " .,. ••.••- .• r.~••~_ •.•..•. -., •••.•:-"-.••.•.•.,~."":'••.•:~r""' .••.•_"P'~ -:~..-~.~,~'7 ....•~'''.);f1!..~n",:¡,:,._,,;,'. "~IJ~ •••••.•••••-I __ .••_~~ .•••, ••••,,:,,"'''''~'~'''''''''''''_'''''-''''''''''-:--::~ t' .' -

.. .!' .• \".'~. :::. . .. ...:}¡~:~;.. ,'.;:: ..., - , "'; , ;;:,:<',~'

LO QUE. HAGO O.Es~CONOCiMl~m¡rO POR ME919_,:qEL~RE~E~!~,,:" .
QUE; :~.' , DEJO.. .E~P PODER '. -.. i~.,¡¡,DE.",

___ ....•....g-"-l\:( clcl~ " ~~_ lo..- ... t',)\l~:l-G' .'...
. . A LAS ,5 (<xi~ .',HORAS.COpL ~t~\:'yClyJc. . '

. '. ;\{t::~;RJ
C"'C ~ DE FEBRERO DEl:~~:NODOS~

;~:':~W;~ . tf. .'.. . ,1,

TOlUOtw'ESTAD DE MEX1CO", "
.:-~$~~~;~ '. ¡' .

;;:!~!üTj i' DR. 1:. ,':~J'.:,","" \." \ .~
:\ . ~:~:': ,.. :';'-/ '. ',:: . ", . ;' . ,~ í:::

\\). \ ..:.' ,/ 'i:

. \<~;:~,;,:,~;:.:, ", ',:»/ :.
.,.. ,.:~;::•..". ~;

{."r~y;~~~;:~:{;:.;iJ" r'. ~:
.....tc.~ '-1. i:~';( .-l

Q;,(,

:-i:.:'~¡'.,
l'¡'-\"

'1':'..-fi\
/:.!,

~(f;.
~,':
:i& ',
¡~.'r ,.
/,
;i..
L:-.
\. .Ji
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./:':
.lf

l'
tJ

.~,¡

horas con c¡ncu~últa rninutos del
~ft,l.'

.!Ji

¡i¡:;i p~eF.'--1iC> fo~~q~.ff" de! dos rni! lllünce., el, NoUftc':{c1or"''-''l¡.~\..";l';.J'~~ .-frl:l 1."1
.••...

adscrito a la Primera Sala Civil del Tribunal SuperiQfi;'de Justicia del Estado
,'v"

de. México, rne constituí en el dorn¡cWo sei1.¡~fid~1 autos corno de
~

- - ..."< ..~, ~~., ~',,~"~:::~~~~::;,~,..-: : ..~..;.:7-.::"-~~ ::.•}.:~..~~; ~:,,: ;- ~:' ~.;¿':'~:..: :=:::::"'::.::.::r.::~;"-;;,."':'~r~~~:,~-;:;~:": ~-

,..•...

cerciorado de que efeCtiVa~.en~e tita dei domiCilio,por ia nomenciatura
"ri"-" i." C.r:lll~ t-Of -g J""!l'¡fl'1ü'.-'" F'.' ":M.¡- ":lI,t1'_!.~- .•.- f--;-¡';¡.I-:F.t""~-¡O '-J~ A-:¡ n..f. ..•-.rjC' Q:"u"\r':¡O!lf'.~.•..,~ la : ",'le., 1J ~l 11 """~':.iiJ 'C.'I" jlV, -o.lj\\\i:nJ~\ '~QI LQG jct ~.iI Uu .•.•;:; l,..i.1i~, ",",b

:)\,

otras dm~\E~nc\as,in}QnnBb de. los .,;ye.dnos del IU~Jarque así lo reite.ran,
.\ ~ i
procediéndose a !lari1~r, lue.~¡ode. ¡j!;:ü)el" transcurrido 3.prox¡madarne.nte diez

.minutos n¡nqun~ersona acu'del~. mi Harnado, por lo que, H1ediante
- ff

instr~ctivo que contiene los p~~tos resolutivos que se deja fijado en la
:j'

lugar, procedo a no\!Íflcar a la persona busca ~ja, la sente¡¡c¡a
.:!Il'

J
el die.z del n'l.e.s t"ebre.¿lJ de.~ai'io)

:;t.~
t?i
f

do. ..,t)'::!.!~~;O'i-1 ':l"I.~""¡¡J:, '-'g,'p.n';I~;.rI'"',¡:e .-, ':lIILlO~ '-"-Ji-JI'" ,1;:;i ;'~s'.~u~I-;\,~"\,,.~~dQ,.•...• "'1 'C.,i:II ••.•\, J lo ,,-u ¡Jj' <J\'~' ~.:::.,Q,.~u'J..,. o. .••,,-, i:) '<JI. r Q ..•••~.¡ hl \ ••.•l..\'i'J 1_' .••.••

. ,
dándose. por terrninada la d¡¡¡~teliba.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~~

~ rin, I ero-----------------------~-----uv~ i~~----------.-----------
:~lj -
!:1 ~(
"" .}r f'\1 }H l
'1.:/

.. ,

'.!.:'

[i ::'¡'~.;_''). ':":;::":.1.
~, .'.:::'», pue!ta del

...;;.4
cU.::.tada

-,
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PODER JUDICIAL
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"2015. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN." Gr
DEPENDENCIA: PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.

1 '

ASIENTO: 3 O - 2 O 1 5

TOCA: 3 1 /2 O 1 5

EXPEDIENTE: 2 3 6 / 2 O 1 4

Se remite ejecutoria. expediente y
documentos

ASUNTO:

~-,~,"._.~,.
PRIMERA SALA CIVIL

TOLUCA

Toluca, México; lFes 09 de marzo de 2015 .
.j

JUEZ PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCiA DEL Jl
,¡'

DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, MÉXICO. " .l/I'
, ("

.',

'" Adjunto al presente, me permito remitir copia fdfostática certificada de la resolución
emitida por esta Sala en fecha diez de febr~,~~ de dos trliI quince, constante en
ocho fojas útiles, con motivo del recurso. 'de,)~'pelación'interpuesto por la Sucesión,

rrl ....o:W .••••"t •. , ••; .

¡z" ,,\ ti a través de su albacea
,~0f;\, en el Juicio Ordi~i~rio Civil (Caducidad de inscripciones y
;'.':\;'!an.otacfones preventivas), promovido>' poi' el apelante, contra
;;:c' .\~>,. " J

/
.TOLlIC,Seremiten las siguientes const,~'ncias:

1. Expediente 236/2014, con?tante de 201 fojas .. '

Documentos:

• Copias certificadas del 'expediente 862/2011, constante de 02 fojas;
• Un escrito en tres fojas;
• Copia simple de comprobante de trámite;
• Informe de suspensión;
• Informe de rechazado;
• Certificado de gravámenes en tres fojas;
• Copia simple de IFE;
• Formato de volante universal en copia simple;
• Solicitud de uso de suelo de 03 de marzo de 2014; y
• Primer testimonio de la escritura 18,584.

Lo que hago de su conocimiento para los efe.cto

.1""

, " .
. ',' p¡~¡~ul£~1J;)';Qk'l,U\ en'ijilO,.

Y'OUJC~
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